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ASAMBLEA:-

N? 14003 — Ingenio San Isidro S. A.,'para él día 18|7|1956,

■a

...R'A'-qíkzms.-
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■ 2302
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DECRETOS—LEYES

ríos hun jüst ficado la inscrfpJlón como alum
nos regularás en los cursos- inmediatos, • tai eó- 
rao lo exige la reglaméiitación en.v.geucia;

Por ello, . '
DECRETO—LEY N'-‘ 230—E. 
SALTA, Junio 29 de 1956.—
VISTO que por Decreto-Ley N? 218 del 13 

de junio ■ dél corriente año, se crea la Comi
sión Reorganizadora del Sistema Tributario , 
Provincial, y por el artículo 9o sé arbjtran los 
fondos necesarios para su funcionamiento con 
imputación al Crédito Adicional, cuando en 
realidad corresponde cargarse ah Anexo O— 
Inciso X— del Ministerio dé Economí; 
zas y Obras Públicas, 
específica :a cumplir ;-

Por ello,

Interveftlor í-edersi ilc iu i'ruvtiícm de ¿a ta 
' liECíÍL'i’A: -■

Finan 
en razón de la misión

Interino de la Provincia
Poder Legislativo

' El interventor Fedefál
;n 'ejercicio del

Decreta Coñ Va r-a de ley

Art. 1“ — Modifícase el artículo 3Q del De- 
íreto-Ley N» 218 de fecha 13 de junio de 1&56, 
e1- que .queda redactado en la sígn ente forma:

“El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará al 
Anexó O— Inciso X— Item 2— Principal a) 
2— Parcial 1— ORDEN DE PAGÓ ANUAL 
Jí? 69[56 de la Ley de Presupuesto vigente pa
ra el presente Ejercicio”.—;

Art, 29 — El presente decreto ’éy- sed, re
frendado por ¿os señores Ministros en Acuer
do General.—

Art. 39 — Elévese a cónocíln'ento de! Poder 
Ejecutivo Nacional,—

Art. 4’. — Comuniqúese, Pubtfquese, insét. 
t5s& en eí Registro C-tlcial y archivóse.

Art. 1» — Prorróganse, con anterior dad al 
día l? de enero del corriente año, las becas 
concedidas a los citados estudiantes, por el 
monto que seguidamente se cons.gua y pata 
proseguir los estudios que a continuación se 
especifican:

a) A favor- de Darlos A.berto I-lanera, para
proseguir estudios en la Especialidad de ' 
Mecánica, en el Colegio S.alesiano "Angel 
Zerda” de Salta, por la suma de Desea a 
tos Pesos mensuales;
A favor .da Román Yepez, para proseguir 
estudios de Ingeniería C.vii, e.i la Un ver- - 
sidad Nacional de Tucumán, por la suma : 
de Trescientos Pesos mensuales

I
-- ; ■ dé Á

í Lorei 
-. ’í dad j

■ bajo;
■ / que:

partí 
bj ~A¡1' á 
' ' . p|4
;; al 7
; - sumí rio y hasta /tanto -el Sr-.* Juezrqñe eá*\ 

tiend ... .._ , . . .... .... ....
-;. la-r; > y • ■■ ■ ■
c) ¿jl a r—.

de. I ETaN;‘ don/Ts.idro '-'AcóSta;
riorli
conti 

' ■ ’ :i !’■ resut

'.miliar' primita!/(Oficial Inspector).
E3&tóÑlA..g(Dptó.~. r ’ • ' ’ ’
zo: Justin-ia'.io 
ti 5 de abi'/'I 
■sumario -y- jh 
mtiende’ su; causa resuelva, sobre e! * 
rular; ’ ’ -J-’t ■ ' . i.--.'- 1 - .
jénts de .^EMÁMA'(Opiñ/:.Guachi-. 
;doin; Antonio-López,"con ánterióridail 
de abril ppdc., .por encontrarse bajo. .-

Guachipas), don 
•Aiansay, -juon anteriori- 
ppdo., -por - encontrarse7 
isla tanto el -Sr.‘,--Juez;

i la causa ■iésúaly.a sobre el tpartócv

b)

ixñiar' principal.. '(Oficial inspector}/ ’- 
Cs a. ¿I XS 2 UUXX. -;XDiUXU -Xi'-U&Ltlf' SÍltO*
qd' a-1 día- 6* ¿e mayóáppdo:,’ por en- 
rrss bajo ’ sínnario’ >y hasta - tanto se 
va -sobre él particular.— :

— Suspendes i en ,él ejercicio -.dé. sus 
por el término de ocho (8) días- y .

.■iÓridad’ al ;dí
al, siguiente persona! d;

JOSE MARIA RUDA t
Alfredo Martine¿ de Jíoz (h) 

Germán l.ófieS 
S§ efipiñ.

Santiago Félix Alonso Tierrero
Jet-? ce béspacho déi M. te. F. y o. Páb’iccé

Art. 29 — El gasto que demande el-presau-e- 
düuieto, se imputará al Anexo ;D— Inciso I— 
Item 2— “OTROS GASTOS”— Principa; aj 
1— Parcial 5— Orden de Pago. Anual K’ 50— ■ 

-de la Ley de Presupuesto vigente.—
Art. S’ — Previa intervención de la Contada 

na General d©Ta Provincia, liquídese por Te
sorería General a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, los fondos necesarios para- 
et cumplimiento de lo dispuesto en el presante 
decreto,-realizándose.la entrega de los. impor-, 
tes correspondientes directamente, a ■ los baue- 
ficiarios, o persona debidamente- autorizada.-— 

Art.
tese en

49 — Comuniqúese, pubilquesé; inser-- 
el Registro Oficial y archívese.

' ALÉJAÑ&R& LASTRA 
Jóse María Rada '

¡CENE teSílNANDü. SOTO
•tole da Despácho de (jObjcriiti J. 1, 1. Pública

lí e

DéOrHto N9 34&1—G.
SALTA, Junio 26 de 1956.— '
Expíes. Nos: 5146|54 y 1109|c5.— '
.VISTAS las solicitudes dé prórroga de becas 

. qüe los estudiantes; Carlos Alberto Herrera v 
, Romón Yepez, Han presentado; y,

DÍ5CSHTO N? 34S2—G. ’
SALTA, Junio 26 de 1656.—
É-xpte. Ñ’ 6385156?-*
VISTÓ la nota número 224á elevada por 

J-. fatuta de Policía de :lá Provincia con fecha 
7 de mayo ppdo., y atento al movimiento de 
personal solicitado en la misma,

CONSIDERANDO;

. tS’ie coto los certificados aginados éii los' 
•JcgJtffcUvdá aSr.édienies, loé ésttldiantss beesr-

. El Interventor Federal <lo la Ptovíncja Se Saha 
DECRE.TAí.

Art. 1’ — Suspéndese preventivaméntó en el 
éjercieió de sus ftinciones,- á’ siguiente pars&ial' 
de Jefatura- ój -pólicUl

■Art! 2j 
c ■ .!' < funcione 
’coii ante 
c. - ' ■ I■ en curso
Policía: ‘
a) Á1 1

■ sé c
b) 4 .,
. d saríá 

tilló!
Artí s}

(Óf'clál.
Seguiuda 1 y Difensa1,

ir- V do mayo del año- 
Jefatura de

á gente- de Gral, 
reliar; T

’á ;erité plazadin 
dé Tránsito, - 'i

. . : i
Güémes,. ■ don ■ Juan

imero./282 -de la' ’Optoii- 
don Jüan -Esteban C-as-,

— Dése de ib 
Inspector), - ,de

ija al auxiliar. prmqip il. 
i Personal Superior de 
don JUíió Déciniá; C'm

áhterior'i lad al 1» 'dé-i layo pp'Jo., por'.sumario 
instrüídc éii-su conti’a— • ' ' <instrüídc
- j Art). .< 

dé! de'er
■- J- ¡

año. en;
Litis Rió ierto. Moncaü 
2'.' (Ofit| ' ‘ 
trat’yo 
górió AÍ|!
IV dé Yñ| 
fió el

- Art. _
■ 2 - * 1 Í

.Articulo;
de itórií

« -l
auxiliar;
Ayudjmt 
riórídád
/■Art. d

n- efecto -el árticúlo 31: — .Déjasei B
' ító .N’.'2533 ’di fecha 12 de abril ..di.-! 
curso, por . el júé. se, designa. a1. Señor 

en’ el/cargo: ele’ auxiliar 
■ dél Personal AdminlP . 
reemplazo, declan GrO- 
y con -anterioridad ni 

Virtud; de- háber désiáli/

al -Ayudante)
! Técnico, -‘en 
géntino Abud, 
lyó ppdo.; éh' 
smo a díohó nombramiento.’--■

Déjase jsjic efect'o-.el Inciso b) del; 
l’.'del ’ decifetj Ñ» 2*?68 dé fecha 2(5 Ó 
Ppdo., por et 
2» dél Pérsoi , . .. __ _
b, don julio ■: lias Guzmáiv-eon ante 
al 19 de friáyo ppdo,— • .- ■ 
■ Oom-iiníQu

,éh eí ¡Registro Oficial
! —. Comuriíqi .ese," publiques!

s Registro Ófi

m
é

; Arto; 6 ■ ! : se en e

qüe. se 'd&ja cesante al 
iáí de .Servició. ‘(pf’cUl

is’e, püblíquese,- insértese 
y archívese —

eíiísérte-- 
cial y archívese.— 

ALEJANDRO LASTRA ; ‘

José.. María Ruda
Es; coi

el Santiago l íaciei 
©fié al Alayor de

Jai

al fláíigor de labieúlo, j. S f, Publica

-



DECRETO NV 3453—G. - 
SALÍA, Junio 26 de 1956.—
Expíe. N? 68D3|56.— ’ ’ - d)

.. VISTA la renuncia interpuesta por el señor 
Interventor Municipal de Aguaray (Dpto. San 
Martín), Ing. David Vera, •

¿1 Interventor Federal en la Provincia de Sal.o 
D>’ CRETA:

Árt. 1’ — Recházase la renuncia prese tada 
por el Señor Interventor Municipal de Aguaray 
(Dpto. San Martín), Ing. don David Vera, y 
ratifícasele la confianza que Sa le dispensara 
para el desempeño de sus funciones.—

>!;ri. 2o — Cóiu.iinqui'áe. pubiiqueeé; insértese 
ári «I tiegísifá btielai f

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Miguel Santiago Síacicl
Oficial Mayor de Gobierno J, é I. Pública 

i

SECRETO ■N9 3-134—G.
SALTA, JU-nio 26 de 1956.— ,
ÉXptéS. Nos:. 6731|56; 6504|56; 6809,36; C47‘<| 

58; 6746166; - 6579136; 6796|56; 6486¡56; 6458|5ñ; 
631PJ56; 6502166; 6473|56; 6789|ó6; 6732|5ó; 6482¡ 
B6; 6730.156; 6735156; 6759¡56.—

VISTAS las solicitudes de becas -para estu
dios qué préséntan los estudiantes: David Jo
sé Agüero, Natalio Carlos Araiz, J.esús Beatriz 
RSé’z, ' Ji ’an Antonio ‘Coriinayo, Emm’a Nelly 

Héctor Ramón. Esteban, Gloria Elsa Ho
yos, Lilia. Éd'itli GÓmeá, Clemente Gómez, En
rique Garios Guardó, Añá ’María. Ligarribay, 
Carlos Evaristo Linares, Dora Basiíía Leácano, 
jítíio Eñri’qüé Mónte!, Jaime Afinando Panta- 
Icón, Mart-ha ‘ Reynoso, Héctor Aniceto Rodrí
guez, y LéóilóF tóargta'.tá Víiiár; ’y'

CCNSIDSRÁNDO!

dichos estudiantes resultaron. faVi-ocí- 
düS ctí Jft prueba de selecc'ón practicada poi 

■'íft Comisión ÁSeáofa de Séca§; ‘
Qúé éii los respectivos exp.édientés 'coiistan. 

JóS certificados é. informes que acreditan los 
Kqüigitb’S fe&gidos ’éii él fógiaiiiento én vigen
cia;

. ’Spte Sé lia •tófedíi&dó igUáliñéníe Ift ihárt’p- 
t’én eil 1ÓS feSpdctíVós Inst'-tutóS’y éscue’as, 
ñiñio dhilñftSs ’fggüiáfes‘en ‘él presente erfso;

í’óí1 ella, * ;
El interventor Federal de ía Fíóviücia de Salta 

DECRETA:

Aift, 1$ “ Aciférdansé begaS, -pará 'Séguif es- 
'túdios, á ÍSvór dé jós -SÍgtíieñtéS estudiantes; 
¿por 'él irimíió qué én cada cato-sé espeéificsi: 
;U) -Leonor Mái'gktifá Viítor, Ana María L!ga- 

ifib^y, fibra S'áSiliá 'Lescañó' y- Emitía Né~ 
íiy Üíaz, para -Seguir testadlos sécüiidarió.s, 
9n ’la 'Escuela--Noríllal d© -Salta, -pdf Ja su
ma ‘de CiéfV ‘Petos Mensuales, á lás titos 
■prihiéfas/fí’bmbrádás, y -Boscieiit® Pesos 
Méí¡süa’§á, a -ja•-üitiíflá;.-

b) fiaVid José> Agüero FjWnrique Garlos Gdaf- 
’hó, patá-’.sfigTlif ésir-'.dios' áectiiidái'i-os ríi el 
'Goiégid'Nhci&iai de Salta, póf la-taliiá dd 
Ó’étí íéSGSJ Méiitaáléé, Cádá dfao)

•6) Jesús §:airlz.,.*Báéz y' ¿jlória-Élta í-íójtoá, 
pstá sé^ifi estudios sécuhdáriós éii el (3o-

'S'ALTA, _d-|ÚÉ JULIO DÉ 195é

Jegió.del Huerto, por -la suma de Gie.n Pe
sos. Mensuales, cada una.;. . (i. , .
Nálailó» Oarlps '.Araiz, para seguir .¿studios 
secundar ios‘en. el ‘Colegio Be’gtano'por la 
suma oo Oten Pesos Mensuales;

e) Ntot.r Ramón Esteban, para segu r csi.u-,
■ ■ dios seci ndarios, en el colegió 'Síáesiáiio, 

“Angel Z¿rda” de gaita/por la suma de 
C.en Pesos Mensuales; '

f) Mártha Reynoso; para seguir estudios se
cundarios, en e’ Colegio de Jesús, por la 
suma de Cien Pesos Mensuales;

g) Liña Edith Gómez, para' seguir estudios 
secundarios, _en el .Colegio Nacional de 
Gü'mes, por la. suma de Cien Pesos Men
suales; ‘

h) Ju’io Enr'qnn Moiitel, para Segu'r estu
dios secundarios, en el Colegio Nacional 
de Orón, por 1A suma de Chen Pesos Me:> 
s-iales;

i) Juan Antonio Cerifliayó, para seguir estu
dios. en Ja especialidad do Electrotécnico,- 
en la £5s:Ue.’a industrial- de la Nación,-por 
Jé surtía de C/.n PcsoS Mensuales; ■ ;

J) Cemente Gómez, pAra ssgñfr estudios do 
Ingeniería, en 1» üniVáísidad N?.c.o.-al ’é 
Éutnos Altée, poi la gtitift de Trescientos 
reíos Méné'd’alesj ■’ ¡

k) Carlos Evaristo I/nítCbSt-.paía-'SrgtUr éstit- 
dv-s de Aboga.ia,- en la üil’vefsidad-Na
cional. de. La ‘ Pista» poi la suma de Tfeá- 
cí’iitos Petos Ménsualés:

l) -JaUn-' •A’-máadó Fánta.'eón, para Seguir es
tudios dé Farmacia, en la tin’vetsldad. Na-' 
clona! de La Pláta, por la suma de Tres
cientos Pesos Mensuales;

11.) -Héctor Anizéto -RodfígUeé, para seguir es
tucaos dé Medicina, en ía Universidad Na
cional dé Córdoba, por ’a suma' dé Tres- 
cientos Pp.Bos Mrnéüáieg';

Ai't. 2? — El gasto que deitíanílé él prese te 
déeteto, se imputará al Anexo D— Inciso I— 
Itéin 2— OTROS GASTOS—■■ Principal a) 1— 

' parcial 5—» Orden de Pagó Anual N’ &0 — de 
lá'Léy de Presupuesto, vg-nte.—

■ Árt. -3v ‘j* -PróV’á írttérVóhción- de üohtáfluríá 
■Généíál dé lá -PróVinbia, 1-iquífléto por Tetoréiíá

- General, a favor • dó la" Ha-bilitació i d 3 Pagos, 
del -Ministerio de Gobierno,' Jtisti'cia é íastiuc» ■ 

. cción Pública, ios fondos, necesarios para él 
Óumplimiéhtd dé .io dispuesto'én el préséñte 

’&ecrétó.»8 ’

Afl. 4» — -fií pagó de esté ‘feéneficie sé liáfii 
efectivo -desde- él 1? dé. Abril del cori’iénte añó, 
ciiñ excepción de tos; estudiantes désigñadós- 
é.n ios prntSS: a, b, c, d, e, f, g, h, i,) dito 
lo percibirán a cóhiar desdé el 'fia mayo 
déí corriente ano, por íhicíarse.fecién, fton 
lá'ión, a ellos él perío'do’ lectivo.-^.

• Art. S?. — Comuniqúese, publique^, 'iháértese 
ei>.'d itoglstro Oficia; -y n'rclrtveBO-

. XLEJXNDRÓ ' -LASTRA

■' , • José Mai'tá Ruda
Es éógjai * •-

Miguel SaiítiágS- -Aidaíéi. •
. ' . Óíictoí-Máyéf -dé‘demerito, j,. é-4,. PüMica

BOLETIN OFICIAL
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DECRETO N» 3,455-G. . ’
SALTA, Junio 26 de 1956.— •
Expíe. N? 6870|56.—
VISTO el presento éxpedieníe en el que el 

“Club Atiéíico Junín",-Social,;-Deportivo, y Cu’, 
tura!, solicita aprobación -de sus estatutos so-, 
cíales que corren agregadas a fs. 6|12 de estos 
obrados y el otorgamiento de la personería ju
rídica para dicha Entidad, por ello, y habiendo 
cumplido'cbiT-los requisitos exigidos en-el ar
tículo 7?. del decreto N? 563|G!943, de.confor
midad á lo informado por Inspección de So- 
Ccdades Anónimas, Civi’es y Comerciales y. 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado, 
a fs. 17|18 de este'expediente, respectivamente,

El Interventor^ Federal do Ja Provincia
DECRETA:

Art. K — Concédese la personería jurídica 
solicitada por el “Club Atlético Junín” Social 
Deportivo y Cultural, con sede en esta ciudad, 
en la calle Jvnín N? 546, previa aprobació i 
de sus estatutos sociales que corren agrega
dos a fs. 6¡12 de estos obrados.—

Art. 2’ — Por Inspección de Sociedades, Anó
nimas Civiles y Comerciales, extiéndanse los 
testinionios que se soliciten en el sellado, qu® 
fija. le ley.-—»

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, inserto 
se en. el Registro Oficial y archívese.^

• ALEJANDRO LASTRA

Germán O, López
E -■ ;or.’.c
Miguel Santiago Biaciet
Oficial Mayor da Gobierno J.- é ’l. Pública

DECRETO N» 3456—G. ‘
SALTA, Junto'26 de 19'56.—
Expte. N9 5973156.— ‘
VlSrO el decreto .númer-o 1392 dictado con 

fe ha 13 de enero 'del -año en curso, por el 
que se dan por terminadas las funciones de 
¡a Encargada -de 3'-‘ categoría de la Oficina del 
Registro Civil de Luna Muerta (Dpto. San 
Martín), dona ílleodora T. de Pintado, con an
terioridad al día 16 efe 'eñéro ppdo.; y se nom
bra en bu réeiñpiázo. al señor Samuéi 'Ramos; 
por elló, diento lo' informado por la Dirección 
■General de Registro Civil de la Provincia y 
no -habiéndose presentado ei .nitevo Encargado 
a tomar posesión de SU’ ea-fgó,

E! Interventor Federal ub la Pfovinrfn ¡ie gaiia
•íi ’E C íi É 'i' A :

Art. K ~ Sájase Sin éfeetc) la diéjiuésto pót 
de.'rdo N’ 139.2 de fecha. 13 -de enero ppdo.; 
y reincorpórase éh éf caigo de ‘Encargada dé 
la oficina ;dé‘- Registro (civil de Lima Muerta 
(Dpto. San.Martín), a la .señora Éleodora T» 
de Pintado.®»

art. 2® Onmunrmtsse, “FuBHqnw.0. 4,i r.rte8e «n 
el Registro Offciai y .niclvvtao.

ALÉJAND1R0 LASTRA
. . /ííse Mariá^Rüda

ÉS Cótilai . . ■ . ’
Miguel Santiago Maciél ;
’Cficial- Máj'or ‘de‘Gofiíernoi 'J. 8. í. túblleá
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DECRETO N? 3457— G. ’ ' '
SALTA, Jr,nio 26 de 1956.—
Expte. N’ 6897;56.— ■ ’ '
VISTO. el.- decreto N?-266'6, dictado con fe?ha 

20 de abril ppdo., por el que se designa’ Juez 
Je Faz_Suplente del Distrito Municipal de Co
ronel Moldes (Dpto. La Viña}, al señor Ga- 
bino Carrasco; y atento a la renuncia inter
puesta,

-Art. 31 — "Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Su i-i, el. Ueglstfo (l.ucial. y archívele.—

ALEJANDRO' LASTRA 
... José María Ruda

Es copia: 
Migue' Santiago Macicl
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. X ubi’

' DÉCÍ ÉTÓ Ni 3463-. : . iDECI ETO Ni 3463—G. '• ■ ’ ■
. SALI-A, .Junio-rtW de ;-1956.— . - :

Ñi 6515|56.i4-j '...'. ' ’
ATE! [TO a lo solicitado por Jefatura ;.de Po- 

su -nota Ni >366 d'e fecha. 14 de ma-

Exptf

licía; eí 
yo -ppdc

El!

131 Jnlerveiitor Federal
D E C R

fie >a Provincia de galla 
E T A ;

Art. 11 — Acéptase
por el Juez de Paz Suplente de la localidad 
de Corone; Moldes (Dpto. La Viña), don Ga- 
bino Carrasco.—

Art. 21 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

ALEJANDRO LASTRA 
José‘María Ruda

al renuncia presentada

Es copia

DECRETO .N? 3460—G.
SALTA, Junio 26- de 1956.—
Rapte. N9 6828Í56.—
VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de Sa’ia
DECRETA:

Art. 11 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Caídos Guirado, al cargo de Vo
cal de la Comisión Provincial de Investigacio
nes, con anterioridad al día 3 del mes en cur
so; dándosele las gracias por los servicios pres 
lados.—•

Art.- 
por ¡el

¡ talérventor Feleral. de la Provincia 
DECRETA: . '

— Reconócese 'los' servicios prestados 
Diez, al cargo de Auxi- 
•Inspector) deh.Personal 
del día-. I9 ¿al 21 de ma-r-

•1 5

eñor -Desiideric
!i ’ .

liar |Pri ic.'pal (Oficial 
•de Cam laña, a partir 
zo ppdo te-

• •- Cotminlqijene. piibllquese. insertase 
!lUSl)‘o Oilf*l!il y archívese.

ALEJAÑDRC) -LASTRA
José María ■ R ti Ja

. 1 .1 . . • . .
Miguel Santiago. Macicl
ficiil tdayor de Gobierno,- Justicia S fíPúblicaoficial

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor cié Gobierno, J. é I. Füblíc'.i

tese en
2’ - Coiniinltiueae, publiquen'). liiser 
el Registro Oficial y archívese;

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

DECRETÓ Ñ? 3458—Ó.
SALTA, Junio 26 de 19o6.—-
Expte. Ñi 60O6|56.—
VISTO la nota Ñ9 2573 de Jefatura de Po

licía, y atento ló solicitado én la misma,

El Interventor Federal en la Províne’a de Salta 
DE CRETA:

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno í, é L Pública

Art. li t— Acéptase la renuncia presentada 
por don Mario Marcelo Lávaque, al ca-rgs de 
Auxiliar Principal (Oficial Inspector) del Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa, con 
anterioridad al día 19 del mes en curso.—
Art. 2v Comuniqúese, Publíquese, insértese 

él Registro -Oficial y archívese.

- ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

en nota N? 134—M—10 
mayo ppdo.,
fie la Provincia de Sa'ia

en

.Bs copia!

. Miguel Santiago Maciel
Oficial -Mayor' dé Goijiérño, í. é I.

Decretó n« 3461—&
SALTA, Junio 26’do 1956.—
Expte. Ni 6391|56.—
TESTO -lo solicitado por la Dirección Gene

ral del Registro Civil, 
de focha 7 del mes de
El Interventor Federal

DECRETA:
Art. 11 — Acéptase la renuncia presentada 

por la, Encargada de la Oficina del Registro 
Civil de la localidad de Pampa Grande (Dpto. 
Guachipas), señorita S'.lva Maidana, con an
terioridad al. día i’ del mes de mayo último.— 

Art.
se en

Fúblie-’

2?.— Comuniqúese, p-ubliquese, insérte- 
el Registro Oficial, y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

cópia:7 fe 
M’gUél ¡Santiago Mactól
Oficial Mayor de Gobierno í. é-L Ffñjlifca

ÓÉGrÉTO ñi’3459—6.
SALTA, Junio 26 da 1956.—
Expíe. Ñ? 6842¡56.—»
ÁTEÑTO a lo Solicitado én nota Ni

■ ^10 de fecha- 18 del corriente mes,
Dirección 'General del Registro Civil,

163—M 
por la

El Iníervéntor Ferict.ii de ir. Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. li — Dejase s:n efecto la segunda par
te de? artículo 1’ del decreto Ñ? 2625 de fema 
58 .’e abril ppdo., por él <J’7é se des’gna a a 
iSeftórltá Nd'ly Antonia Apaza, Encargada de 
la Oficina dél Registro Civil de la localidad de 
Palomitas (Dpto. General Giiemes’; y encár
gase de la' mencionada Oficina a la Autoridad 
Polráial dél lugar, hasta tanto se -prevea an do- 
fin'tiva.— '

Art. -21 — Desígnase, Encargada dé la Óite 
■ ciña del Registro Civil ele da localidad de Pam
pa Grande (Dpto. Guaohijpas), a la séñóritá 
Nelly Antonia Apaza, a. partir de la fecha en 
(jua temé ^posesión" dg. sus funcióngs.^

' 'O N» 3464-i-G ■' ’ ■ ' •- .(
1L, 26 'de jiíhió de 1956. ,<• te’

! [DERANDO;: ' 'í ' ■’ '>< .
3 existe ía imperio^á/necésidád de dar 

----- io a los cürsoS de la ÉS&sla.'Superior de 
Ciencias Económicas d£ Salta', ‘cuyos-'plañes de 
estudios son. cía carácter •uniyérs'táriio'.’-.si ‘bien 
los ..tibiMis qué espedirá, -hástá tímteRSsatr re
conocidos por las autoridades ‘‘nacionales, ten-

D.ECRE'
SADR 
cobtó

1 1

—QUÉ 
comienzl

conocido
' • 1 i J "--idtenjw^idez en eK 'ámbito provmcial;-,

—QÜÍ
Escuela,
diver^os’ljseictorés. del-'cdmeroib, ’la;.iiídurtr,'a y la 
economía -3~ ------

! ’•Prcf essif
sempeñá i en la Provincia; • •;•••»-;••■»-y
i --QUÉ ....¿'.te! A' --

* 13 ¡ | * - * • 7' • J

laboracit n de la Universidad’• de Tiicóm-á’n para 
____ 1.. . L _ __________ _

él comieñzoVde. las a¡itiv'düde.s';en la 
ia‘ sido calufo.'jamente’teiquérida.-'-pür los

•---- •--- ..
de fía!tardada lat evidente' escasez de 

lales en cfanicjás.écpñóm.ite^qua.se'de-

oportunamente se há,; solicitado .la cc-
__  ' . ■ i ’ “ * *.’

s.Uiperjvisí f el concurso 
tal efecti una delega.cli

—QUE

id profbsoreS'eñviando a 
ón; 1 5-- ‘

la Universidad de T-ucumán-lia, contes
tado ¡solicitando la reirálistón dé antecedentes pa-
,rü Su-es! idio por oúatítria'del'e^á^qri%iio;-püede 
viajar á

.—QUÉ

BfeCRETO Ñi 3460—&
"HUTA, Junio 26 de Í&58—
Expte. N’ 6875|56.—
VÍSTA la nota N‘p 2555 de. fecha 21 d-1 ac

tual y atentó '& lo Solicitado en la misma por 
Jefatura- de Policía,

ELIntérventor Federa! fie la Provincia de salla 
DECRETA:

Art. 11 — Dáse de baja, a don Armando 
• Franco, en el cargo de Auxiliar Principal (Ofi

cial Inspector) del -personal Superior de- Segu
ridad y Defensa, con anterioridad al. dia 16 del 
mes ein curso, por infracción- a-1 Art.-1-162, in
ciso 6i dfel Reglamento' Genéra-1 .de Policía —

Art. 2’-— ConimiíqueHi:, publíquehe, íiiséitest 
en el Registro Oficial v archlvew. - 

ALEJANDRO LASTRA
• , José María Ruda
Es copia! '

Miguel Santiago' Macicl
Oficial Máydf 'dé Goüíéfño, J¡ é í. Pública

ésta; ■
. , -la Urg0r.¡cia'.¿^^

do del tirso lectiyó./.’Obiíga.a arbitrar- medidas 
QUe pe-rr litan' Salvár tés te'tetuáriióñ .gue^gspi» 

d*. désai'rólfó óúifmráT'dcí^ít’y&y'iieia; 
nada- obstáM ■hóm®tj~íi^h¡íi'sáíució'J 

la ñn jurádorcJÓ&puésfó^or¿¿féSub-S0- 
se Goibiérñd;’ ¿ üsfi'órá'reífiistrtl'dclón1 PÚ 

Vi’cé’ Dé’canó’. - 
las 'ÉcoñónrM¡

i’á óohte
—4üE 

ifáñsitói 1 
dréíárioj 
ilícái' á 
de óí¡énci„„ ____
Cóntádi: jía Geñérál de 
s'denU c 
-ganizacit 
PróviftcÍ! 1, para que’ se- . 1 ■ i I > * ,, > , ■

la 'Comisión; 
y Fiscaliza'c:

feati

«i, »* ’•**. ¿
ticíó.u

-Sá'la ÉSiáiste-•Superior 
'y.VicéiPfes’dait'g; de la. 
-la- Provincia) y el Pra
do Frevirvn-sto, da Reír-i 
ón. de.la Adininístfacióñ 
eispidá á la; tesvedad so- 
caipáráiia'T.de iosJ>rof-- 

on ail. concurso". p.tea. lie-
•ntardte’ites'iy 

ss presentare 
iras; . -,.¡ .

.. , és proposito;‘lé. jáóIntóvénéiáh-t’fitedC’ 
Uftt étí ¿ ireordámóia-.'óóiV-JaS Dirtetivas Bá«‘üav 

óiiuc-óñ.L'íbórtíidteár^ánimjiuisfe'Al de
le las ^rti.vidadés cu’ttmitós v. ¿ieiiLl- 
a Provincia, .como báá-i'dé .un blen .en--

fore- los' ¡á 
éoreslqti 
iiár cáte 

—QUÉ
• ' . i '

de la ¡Re 
sárróljo;- 
fica-S; 'de. 
tendido ■

' —Rór-

a Provincia, ,ci 
ederaliemo';... 
iodo elló) ,- '•

Él liiter antor Viniera!
1 Dteó'l.ETA :

ÑAmbraSé)

en la Provínciá/iie^aUa

<1

Al‘t: 
íán”
Goñóñrt

íj ÑAmbrase» 1 . ... .. . __
pai i inteigrái' el J irado 'qué se -ei?.pedirá ñil

ccn carácter jyítiioilí)'

de Pr<Jfesore{7a'‘oédpaii/cáteá'tás en

T.de


la Escuela St^erior^ñilí^H1?^-^.®??^01'3, a 
lós señores^.siibfSecretaric^rle.^Ggjjienio,-Justi
cia . é Infracción Pública-,; .doctor- JUAN FRAN- 

<* ' > ,., (^CO.MATHp-; ^yice-Decano ,cte la Escuela Su
■ .jj^íór ’de.pfenEiássÉconcihicasy Vice-Pre.s’cleiite 

~ da-1¿ Contaduría General dé la Prtwincdft, Con-
X tador Público Nacional, don DUILIÓ LUGARD! 
;■ »-. y-presidénté dé la ¡¿omisión dé' Presupuesto da
*.-).< 1; -.Reorganización’ y Fiscalización de la Admjnistra- 
. - : .ciónrPrcwincia, .doctor'en ''Ciencias Económicas 

' ALBERTO JULIO-’CHUEKE.— -
■ . •■ -Art. -2’ — El • Junado," integrado precídentemen 

.-;,te,'rse’. expedirá- ánt^-del '1? de j-ülió próximo, a
■ '%■•;■?- fin de iniciar las clases de la Escuela para, esa

fecha.—
Art. — 3*rComuniqúese, pub'íqueze. injerte- 

ge ;sn el- Begistro-'Ofiéial y -archívese.

ALEJANDRÓ, LASTRA
Germán O. López

Es copla
■ Miguel’-Santiago-Ufiictel'

Oficial Mayor de-Gobierno, Justicia é I. Pública 

; DECRETO N» ■3465^-0 ’' ’'
■ ¿ ©ALTA, junto 26 de 1556.

. - .&gte. n? .-6846(56, .
-~WS£TÓ'.lo., -solicitado por la Dirección, Gé~ 

siaai -d!}l. Registro Oiyii, ..en, mota de- fecha 18 
dél .acto!; y atéúto.. &, las necesidades invbca- 
dag en. la mísmat, , .

'teí- ííitCi'VaHlBr EFúcráfalfe í¿ xí?íBvíifcíS’ dé Sá'ta 
'ü feCÉfeT'Aj

■ Aítr'l^-.-AuiofígaSé--á' Íít Auxiliar --mayor, de 
la DÍHECCIOW-jGEW'AILj DEl REGISTRÓ 

.. CIVIL, señora PRESENTACION. VILLANO EVA 
; DE-RÜIZ,1..en-su,-carácter de encabada de la 

Sección . Cambios-de-Domicilió, pará que suscri-
- .Üa-dá; .doeuinentáKüóií -que ■ Sa tramita en. dicha 
ilk. Sección-.—* - - - •’ .-■•

-‘;.Árt,¿22¿-j-r’.Cpmuníquese,i’P«bifquese; -insérte?*
- ’eii el Registro: Oficial y archívese.

'¿'^ ; -.< -: • ALÉJANDRÓ LASTRA
Jóse María Rucia

Miguel Santiago Mar-id1
2 ^tíñete! Mayor -.dé'Góblerno,; Justicia éí. Pública

*J' huurfKr -y • 4 ,«»’* •L ..

..-•ttttWí - ■]SÁíil!A),ijÜ!íteT26*-de, 16&6, ■. •■_, .. .
-- *®ípte.rái&'rW|S5?? - ; '

^VÍS'TAi lá nota •&$.áSoí’-da- Jefatura. dé Pó-
■ tote-y atentó tó''SoKOitedo-..Sn?,Íáymisiñá,
' É rntBí-Vé'jífor ■pédét'ai'dá PrBvIf’’tio d’e Sálte

- lateoRteT-Á i
Aft. i? — Adátate 14 réáiilflciá .pi’éséniada pcii1 

’ dbñ, áí cargo dé. Agente
.'íPiáZa ná ÍM de' 'la ComlsUríá Séccíón-Cüárlá,. 

’. ,’á partir del diá fí dlc julio próximó,* pór áfió- 
' ' g®s’é' S loé ’Séfléfícfós'dó 1¿. 'j’úbiiácian,“ , 
.. Art .2? — .Comuñifloese, pubííriiiese, .nsértexc 

se- en ei..Régi§tfb¿.i5fíéia.t;.y. tifeiiívesa....

JóséMdfiá'Rúda
Es-Sopla; -• . -. -.'
Miguel áantiago fiíacíéi .-•. ■ --•;=

©fíela! Mayói- d§ Gíibiémo-J. é t. Püb'teá.

iSALTÁ, junio -26 fig iO;
-E^te/n?- 6S§4[56.' ; ¿' L

' a’fo. Wiib'íaáo .pEí iá'-’iséciéiáíiá 

arenal -de -la iñiteniénciónj Federal, en Memorán
dum n? 67 día fec'lia. ál- dél corriente-mes,

El Interventur Feífefál.'de •ló.’Proviissia de Salta 
.ÜECJi.ETA: > ' ’

Art-, 1? — Adscríbase, a la Direec’to Provin
cias de Turismo y .Cultura, a. la. Oficial 4» de la 
Secretaría General ¿de la Intervención F. deral, 
señora SARA ÁRAfNDA DE D’ALUISI.—

Art. 2* — Comvfiiqúftse. pubiiquliae;. ñlsertó* 
se en el Registro Oficial y archívese.— 

ALEJANDRÓ . LASTRA 
José María Ruda

Es copia!
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de' Gobierno, j. 6 1. ?úbiicft

DECRETO N’ 34SS--G .
ANEXO “G” ORDEN DE PAGO N« 120— x

SALTA, junio ¿6 de 1956.
Expte. n? 7178|56.
—VISTO el presenté «expediente .en el que la 

Dirección de ¡a Cárcel Penitenciaria solicita li- 
íjuídaciióin de la. Suma’de $ 36.003,28 moneda na
cional, em cañcáación de las facturas que por 
los conceptos detallados en -las mismas corren 
agregadas a fs. 3(52 de- estas acl-iiaci-nies y co- 
frespondi-eintes A Wa -ejemició venc'do y>.ya ce- 
rrádó habierdó ca-ídi f-ii ooiiseeüriic'á bajo la 
sanción dél a?tote ,65 de, la. .1 ev. de .Contabili
dad en vigencia.;., por. e'lo, y atente lo intpriaa 
do por Contaduría. General -st fs. 5$,

X*J» r» ‘etiutntar ^edén» A lo ÍMoIntín de Salta

Art. i» — Reconócese un crédito en la suma 
de TREINTA Y SERS.MIL TRES PESOS MO
NEDA NA.ÜIONAL”OÓN.'23|100 ($ 36.003.23) a 
favor- de Ja CARCEL PENnENCrARIA, en can 
celaoión,---de'lás-faiefcuraá por los conceptos de- 
iáülados -ein lás¡-mientas corren agregadas a fs, 
3(52 de -estes. obrados,
:-Ar-t. 2? — Praviá'-lntervendión. d». ■Contaduría 

General, liquídese- por Tesorería General de ia 
Frovlnciá, á favor de la CaROÉJL PÉNITEncíA 
RTA, la suiila.de TRtetTÑEA Y- SEIS MIL TRES 
FEáGg ./MONEDA NACIONAL OON 23|1CO 
(6 36.ó0§.2á moneda'- nacional), pór - el. concep
to Arriba m0ncícr.iado, y -en-.-lM'- sigulenta-forma 

.y.^rópótcíóiii . -

Planilla peculio Pénal é industrial
(etubré/54) ¡,,.;í,, ......-,. | á.áSO.SO

píáfiiííá Pécüliñ. P&iál é- índustfiáí
(noviénibre/5'4) ...............................’’ 13.962,09

Háhillá PscüUo-Péñál é industrial ■ .
(¿iciémbre/Sij ” 13.901 ¡26

Tg-Tal i.$86.063,25

• -Sí-gastó qué deniandé efceumprhniénte tíó if 
dispiiósto-en '■él pr-g’teñtg decretó, -debérAí-írnPfli*

.'ídársé. áí-•Aifc&Kp G— TnciSo -tínico-- DÉÜDÁ- PÜ
• ■gLÍCÁ^ilPriñcípái §— Párcíal-'í fie la ¿Léy-d§

¡Hrééüpúesto -efi'VigSieiá-. ’
-■ Ar.i.-’SH- ©oiriúniqUesé;' pub'ífqúéBé, ihséfiess 

’- ’- " dfi -apíieglsito’ Oficial y attJhWoft&A

;, - - Jóse Marta Ruda
~ ás cópia - , ,-
Miguel ^atafago íáactei;' - ... , .
©i’id&i Máyór tfe Góblefño 'S. 6 í. -Pública

;J—: BOtÉTlN-OnCML '
Ee. ~ ’ - -■ ’.- • '

-DECRETO N’ 3469^-G - .
SALTA, junio: 26 de 1956. - ,
—Debiendo ausentarse a la Capital Federal, 

S. E. el: señor Interventor Federal en. la Pro
vincia de. Salta, .doctor Alejandro Lastra, quién 
viajará acompañado-de su Secretario Privado, 
doctor Oscar Alvarado Uriburu,

El Iníerúsiíior Federé! de la Provincia de’ Salta 
DECRETA:

Art. .1? — Autorízase el viaje que realzará a 
la Capital Federal, tín misión -oficial, al señor 
Secretario Privado del señor, interventor. Fede
ral de la Provincia, doctor .OSCAR ÁLVÁRADO 
ÜRIBÍÜRU; debiendo . la HABILITACION‘‘DE 
pagos del ministerio ’ de; gobierno, 
JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PUBÉlbÁ','iíqtu- 
darl0 el importe correspóndiénte’ a pasajes por 
vía aérea.

•u-i. ?*, — Cqmttníane«s publique»»; uitaite.- 
en el Registro Oficial y archivase. —

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Miguel Santiago Maciel
Oficial 1» de Gobierno J, é I. Pública'

DECRETO N» 3470—te
SALTA, 26 de jimio da 1956.
—VISTO la necesitad uvgentj de que £e te« 

Corpóra-ra a sus ■funciones-.el Pres'dTalé' ’-dé la 
COMISION REORGANIZADORA DEL SISTE-' 
MA TRIBUTARIO PROVINCIAL, designado por 
Dccrsto n$ 3360 de féciha 15 de junio én ciirco. 
y, atento a que el mismo se encuentraba en la 
Cá-pital Federal,

E! Interventor Fritera! de Ja-Prdvsm-iu de éa"'a 
D E C R' E T A :

Ait. D — Apruébase el viaje en avión, rea* 
lizado de Buenos Aires a. Salta por el Presiden
te -de lá Comisión Reorganizadora del Sistema 
Tributario FroVlñbfai, Dr. ARMANDO MANUEL 
GALLARDO, én mérito A lós moitVos expresados 
precedentemente, cuyo gasto deberá ser veinte 
grado al citado funcionario, cón imputación al 
ANEXO C— Inciso 1^- Item-l**- P.- Principal aj 
L— Parcial 40 de-la-Ley de Presupuesto en vi» 
gW* . . ... ...

.nrt. 3° — Cot!í!lli‘¡}iic!><¡. fitiBiIriuvsp msei-’éss 
en el Peirlí’ih-- fVinííJ v —••■Mohí!,.

4¡JiUMRpl-4$1'RA 
Alhédo Marfítiéz de Hos (h) .

es copia
Snr‘H-*^n F-t’5v Alonan

.Tefe Ge fiSspáclió del Si. É. I? y <5* fiííb'i«..<r9
—u----

Decreto w -sin—E
SAlIpa, 26 de Junio de 1958. '
Expte. N? 1316—Á— §56.

vrsTó y considerando*
_ QÜÉ ’la'AdnñnistfaCióñ General de Aguas de 
Saltá-sólicita. sé auto-ries al .Técnico da la'Di- 
Visión Psrforadióhes, señor José M Capitihi, pá 
rá áUseñiarse- én cómiéión & lá Oa.pítal Fede

ra! y -Rosario de Santa Fé, por espacio de trein 
ta días, á efectos de traniitar._la compra de ca
ñería, sy equipes dé Icdmbéó. destinados a'la pró- 
Visitíñ^de agua a la Ciiídad dé'Salta,

~Por ello, y atento a lá-pféñrürat éxistéfttá pa; 
rá la_realizácfóñ dé- íg. • obrá .feéagiÉBtódaj - t

SERS.MIL
suiila.de


’ BOLETÍN OFICIAL/ .¡SALTA, T.DÉ J^LIO-DÉ ílJ56 PÁG. -'229Í

• El' «ntéivetítór FecLral c-n la Provincia-de Salta
” DE CEE T Á-: :

Art. 1? — Autorizase al-Técnico de la División 
■¡Perforaciones de la Administración General de 
Aguas' de Salta, señor JOSE M. CAPITINI, a 
trasladarse en comisión a la Capital Federal y 
Rosario de Santa Fé, por el término de treinta : 

. <3í)): días, a contar del 20 del .corriente mes y a 
los fines expresados precedentemente— 

-.Art. '¿'f Comuniqúese, Publíijiíe-e, ins rtesg en 
ei Re,¡i :tro Oficial y arciiive.se.

ALEJANDRO LASTRA .
Alfredo Martínez de Hoz (h)

‘ Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

"áéfé'de-Despacho del M..do F. y O. Publicas

.Veniente . e- investiiíó. con la jéfai'qúíá-'•que'se 
requiera, para firmar los distintos trámites-que 
■son necesarios de realizar. sobre el cambio de 
domicilio, en las distintas rificiras volantes , que 
a ta-l efecto sé’crearán en lá-cindad, para el me 
jor oumplimientp de las disposiciones ponteni- 

• das en el decreto nacional precedentemente men 
clonado.—. /

Art. 2'1. — Cirtni'riiri- ,-i‘ pnbi‘-.-iU'";-->. in-fil
ie en. el Registró1 Oficial y- tuchívene.--

JOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

ES COPIA . ..
HEME FERNANDO SO’í’O

Jefe de Despacho (le Gobierno J. ó 1. ¡pq.bi,, ¡1

sAiEjecutA 
necesita 9 

por el Aitii
■ :l < I 
Ministr.• * i 1

di 
la

El

ro por tiey Ni 
I de cóñstitúif 
:ulo 29 del me

de Gobiéimó’;

¡ 15SÍ; y cónsidn-á.ndo 
’la'CcmiSióri- ordenada 
jciónado’ Decretos-Ley. 
justicia é 1. Pública

[Art, .1^ 4
2? del j
por el s

pdr el sefli r Interventor 
vi^cial de t^osquedy Fomento Agropecuario, ti

JUAN a’g-hI' 
GOMEzj jq!

10 
da

’é

La Comisión < 
rcreto Ley Ñ° 
mor Fiscal de

icial de 
rector! di

irt.- a’ 
ea: él

dispuesta por. 'ér Avile-J 
’]212¡56, estará préSiclí- 

. Gobierno é intégiada 
-de la Dirección .p'ro-

DECRETÓ Ñ? 3472—G
... SALTA, 27 de junio de 1958. .

—Debiendo, ausentarse ó la'-'Oapital Federal, 
,tel suscrito, .Intenventor Federal de la Provincia, 
"a fin de asistir a ?a reunión, de interventoras, 
^qu’e Se llevará a cabo en la citada-Metrópolis, 

-. • ¿Él Interventor Federal en- la Provincia de Salto 
-- DECR-ETA:
Art,;il?. Pónase en posesión del Mando Gu- 

... bernativo a S. S. el señor Ministro de Gobierno, 
. Justicia é (Instrucción Púb'i-cá de la Interven- 
Ción Federal,, doctor jpSÉ MARÍA "RÜDA, míen 

, tras duré la ausencia del titular,
Art. 2? —* Él presente decreto, será refrenda

do por s. S. el señor Ministro. de Efconomia, Fi- 
náinza-S y Obras Públicas.—
' Árt.' 3'1.—' Comuniqúese, publlquese, inséito 
en el TFleglstro OfíCinl y archívese.—

ALEJANDRO LAST^ 
Alfredo Martínez de Hoz .(h) 

ES riw, .
. j:r.NE ÉERNANDO -SOTO ■

. J.s’e tía Despacho lie GObierno-J.-é I, Pública

DECRETO N7 3473—G ' '
'SALTA, 27 de jumo de 19§6.

iEt In'ervcator, Federal de. Iá Provincia de Salta 
. . ,D- E C R É.T A.: ' . .

Art, 1» —'.fe:cárgasé, interinamente de la Se- 
cr.étaiía de. Ésteido, en lá Cartera de Gobierno, 
Justicia é Instrucción ¡Pública, a S. S. él señor 
Ministro Economía, Finanzas y Obras públl 

_'<¿sj¿4oetqr JOSÉ ALFREDO -MARTINEZ DÉ 
áoz.—
Art. .2’ c-.mimP/iláse, P íbüque n, ini.-'-riu-.-R en 
el fíegi.stro Ofitiial y íiréhlvtrifi 

ALANDRO. LASTRA
J&se Máríá Ruda

^.s'eü'Día ■ ’
1ÍDÑÉ FíéilMAi'in© StiTtj

' Jéis de Despacho dé'-CJObifeiiiU). J. é-I,. Públi-a

■ ’.M'CíiÉÍÓ Ñ-? -3474—6 ■ •
•-■. SAlTA, 29 de junio de 195-6.

—VISTO las necesidades de preceder.a ifea-
• -1‘Éaf Óbíf-urgéncia las tareas qué impone el de

cretó ley número 8521, del Superior Gcbierño 
Provisional de la-. Ñación. dictado con fecha 14 
de mayo; próximo:. pasado,- de Émpadro-namieil-

• to- Cívico- General, .....
^EFMinistro 'dé Gobierno, Justicia f. t.-Pública 

6íl ejercicio dél niáiido giiíseimaiiwf

DECRETO Ñ« 3475—E'
SALTA, 29 de junio de 1956.
^VÍSTo la nota cursada por. el señor -Presi

dente de la Junta Émpadronadora^Distritp Sal
ta, .y atento, a las instfúóciones..impartidas pói 
et Ministro ddÍ.L..In.terior,..en el, sentido ’de .que 
los .Gobiernos de Provincias deben'prestar toda 
colaboración para la .atención de dichas tareas;

—Por ello,
El Mújisiro dn Gabis-r-no, tuvlíciá f.- I Píbliaa, 

En ejercicio del Mando Gubernativo;
de la Provincia

T> E C RETA’:
Art. 17 — Adscríbese a la Junta Empadrona

dora del Juzgado É’éctpral, Distrito Salta, a 
fin de colaborar ari las tareas de ¿mpadroftámien 
to, .al siguiente personal:
Auxiliar 49 de Dirección Gral. cb liim.Ueb’es, Sta. 
ROSA TEYSS1ER—
Auxiliar 29 de Dirección, de, Bosques y Fomento 
Agropecuario, Sta. NIEVES FAiLC,ON.— 
Aux’liar 1? de Dirección General- de la' Vivien
da, Sta. MARIA O. ELIZALDE.— .’ - 
Oficial 79 de Adm. Gral. de Aguas Sri ANDRES 
BENAVIDEZ.—
Auxiliar 1» diS Adm. Gral-. de Agua Sr.-RODOL 
FO ENRIQUE GERBIñO, ' ■
¡Auxiliar 1? de Adm, Vialidad-de Salta Sr. 
MIGUEL MACÑLÜlF.'
Auxiliar 37 de Dirección. Gral; de Refltás Sta,
María é. Monteros. . . •

Alrt. 2? — Adscríbase,al Regitro. Civil. dé la 
Provincia, a. lós' efectos dé colaborar en las, ta
reas de cambios dé domicilios dé electores’, al 
.s-’guteú.t'a .persónáli .
Auxiliar 6? de Direü. .Gral. de Inmuebles, sra.
YOLANDA M. DÉ ABgAÉAM. ’ ' 1
AuM. Priñe. de Dirteción Grál. dg-la’Víiviénda, 
gr, VICTOR. LÓFÉZ.

Aiix.-Prínc..de.Aám. Gral. dé VialiMd, Sí’,' VI- 
CEÑTÉ RÜSsO.' ’' ¿
Auxiliar 47 <3¡=> fDiretción GráL de Rgntáá, sta. 
GÉÓRGíNA'-SÁRAVÍA. •'
Auxiliar, ft-íñcipal -dé’Saja de -Jub. y Pensiones 
sr. ARMANDO ' É. .FIGtJÉROA,. .

Art. 3?— Comuniqúese, publíqüeSe, insértese 
en el Registró. Oficial y’ árchívése.—

.. TOSE MARJA--RUDA
Alfredo Martínez dé*Mo¿ (h)

-- fo -r-qr-r . ” ,.
.SAWTÍAgO . FfitíV AtÓÑ&p
dU Oejiúatdio del M de €; y, Oí PüflUcc»*-

És copia

Je!

Í
ln eral- dé Irim

IÑO -BARROSO, ERNESTO DIE25- 
QE RACI©j|pi y AÑ'GEL. VIDAL . 
JornuiiíqueBe. puWiquese, Inó^N 
stt'o Oíiciái y- SrcBív&se; ...

[fredo MaXifaez de Hoz (h)

nebíes y los señores:

*.!> Félix Alotiso Herrero
h mchó deí Mt <j<> E. jú.y /hfFyljlicas

•©¿CRETOÍh EWI—G J T., /-''
©AJtZTÁ,- 2) de junio de. 1956.,.. -.L4.' 
Expte. in9 6434|56. .. . ¿ -
-VISTO ’■ ó ■ solicitado po r ■ Jefatura!-. Se'*Policia 
nota 'de' techa 10. cñ- mayo ,ippdó.,,

' i I " .
Ministró de Gobierno^ iJusttoi¡ué,,-'£- Pü'.lica 
jEn'eje; liqipéder^ando Giiberuatiyo , ,...*

I 1 'de- la¡ Provincia '
■ D JB ’ C. ■ R E;. T- -A-- „•

ÑómbtoSe, ,éo: r- ant¡eri(si¡.ldad-.1ar-'diá 
3 .mayo ñ timo 

■rat.teWi

Qn
El

Árf, 1$
?al; señor juaÑ'AÑ- 
.. (G„; 1923, —.•^.Íí.'ñ,!
.en él c-argó/dejl-Au-'-

T<
2.&-i,9¿2| -dto: M.-,Ñí:d7)|j '■ ! ; '
xilxaí- M-ayon- (Sub^OomiSar^Q.) .dél RersónaLJSu- 
pemoi’ dej Sp|,ur?¿ad y pefeparen ^sempiázó.de

Paiblp d ortorioh.- ; ’. A
A Qomuníqtwse, 

eqlstrn ^Oficial

j tífretío’Mártínez:<te"HoS!
ES qo’i ia

• hfi iíNA-N’ DO,. I»© l’.O 
Di*i‘biiciitj de ’flpmeí iv> J.

Attr 2?. 
*■’ en o)

torró R-
i- da

,-P!jbl.icijic?e. jnsórtti-
ry, ajcltlvrqrj.-—

:í

'I ?;
|Ñ>259-AG -j

■ IsaLTA 28 :d¡'e junio de 19-56Md 
áxp.te:.fl?,3937(56.’- < ’í-'j 
Avisto ! p sbiic,” ’ 

néial. dei-jlai taterveni 
■duin rA -75 dV'tooliá-2á ’déi

’ - ■. d' - 1 i L-. ■Ministro- tic Goliierñq7.uus!;iviá^é,'.'l. .publica 
Interinó ’

,'reB tí.ÉpVÉ: ;:

¡izan el;viaje.que. realizaTá..a.-Ja lo- 
imbreras, .eii.1-&sióntoficjai,.,el ciió- 

|retaria Gengbk-.de Ja Intervención ■

4-VTi$TÍO To .solicitado vpbr- la” SeÁétariáUGe- 
kJ.i j - J»» 11*-—*• - --- -'.eióñ'-FpdérAl, 'en-íifemoi'an- 

. ’ _ ..^coMsnté'mes,?..-’
Él-

¡Auti- -T-c.aldád dfe,i
...fér-.(_ . . «.j^mou^uu

- Fet.eXal, do» LÜlSqGUTlfeiRÉz,- Íos-’dÍasU5,
de. Jai-Sé 
¿31*01

16
10s
DéI 

. NO

y 17 deL-nte en óUi'So; ,débiéndosele^Íiq,uidai-
yiáticós.. c írectanienta po\:larHABlL-ITAOION 
PAGOS DÉL’ MÍNÍS'jMíÍÓ" ©E GOBIER- 

, Jius^rc !|IA’:E.-..IN0-XHT|OGCSfíÑ .2DBLICA, 
aíi íLibto. ,d,0.

PAGO©

'■ 'Art: ■ 1? - Atiíoríáái4 £ la* DIRÉdaiÓN- &ÉÑÉ •.
LÁ PROvI- 

á-fin dé hafcáitoí d-.péfsoiiáí í(Ué éréá'ecn

DÉCÍtÉÍO J¡T’ 3476—É . ' i
SALTA, 29 junio de í'óSó.

.....—VISTO él Décréto Ley Ñ’ 2Í2|56 por el cüál 
sé ‘ dispone la realización, de uña- amplia fiivésti- 
gációri de las •adjud’caeióñés de tiefíás’efectué/’-'’ 
dás: iñv^cáudó'la airtórigác-oñ éüncfcdida ái‘-?0i'-'

2P HA-Déf 
IliqUesVtó!

RRF.p 

Mignll-i 
ídfigiif.

Aj.. w .
'EsÁ.caiif^

B-esolucloi^es, ccinú.

HOZ 

["••*****' A j *1- • ’ *
sántíagó- Maeisl- . . ' .

i. -Púl'lmi

arciiive.se
sempi%25c3%25a1z%25c3%25b3.de
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RESOLUCION N? ¡860—G
SALTA, 29 de junio de 1956.

• Expíe. tí> 69.43(56.
—VISTO el presente expediente en ei qu® la 

Dinacción de la Cárcel! Penitenciaria, solicita un 
(1) día de suspensión para el Auxiliar 5’ (Per
sonal Administrativo) j don Cipriano Valero, por 
haber llegado tarde a su servicio en rentera- 
das oportunidades,

- Ministro de .Gobierno, Justicia e I. Pública 
-I n ferino

f. RESUELVE:
gy 2J Suspender en el ejercicio de sus Jun

ciones por el término de <un (1) día, al Auxiliar 
5? (Personal Administrativo-) de la Cárcel Pe- 
nintenioiaria, don. CIPRIANO VALERO.—

- 2* 1-’ — Dése all Lilbro .de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

N? 14J29 — SUCESORIO
SALTA, 8 de junio de 1906.
Juez Primera Instancia Cuarta Nominación 

Civil y Ccniércial, cita y emplaza por el ter
mino de treinta días a herederos y acreodoies 
de JUSTINO MOLINA.—

WALDEMAR A. SIMESEN Escribano' Se
cretario ■ e) 21|6 al 3|8|6ó
■■■ ' -...■■i».».. ■■ -..... ■_-- .. .

N« 14028 SUOÉSOftlO: -= Sr. Juez Civil y 6o- 
Pisrcial, Cuarta Ñrminaoón eita y emplaza póz 
treinta días a herederos y. fl 'reactoras de EjlF 
qu El lUña Salta, Junio 19 de 1906.
E. G L’BÉIÍTI DORADO — Escribidlo Beer&. 
tartó e) 21|6 al 3|8;&6.

14026 — ED’CTO: — El señor Juez Frún:- 
ía Instancia Cuarta Ñüm’nación Civil y Co
mercial cita y cfflp’aza por tre’-nta días a he
rederos y acreedores de GILBERTO ARTURO
1 R NZrO para que .hagan Valer sus derecho s 
Salta, Junio. 18 de 1908.

— Escribano Secre- 
e) 21.U ai 3|8¡56.

N<? M024 — SUCESORIO
Sr. Juez de Paz de Rosario de la Nronteru, el 
ta y emplaza por treinta días, a herederos y 
a roedores d^ don LUIS LÉYTOÑ.— Rosar’o 
de la Frontera, Jrnio 6 de 1956.-—

Vicente É. Üabot
Juez de Paz
6) 1S||6 &l

Ñ’C i402á — SuCÉSoRló
Sr. Juez C'Vil y Oomérciál Quinta Ñoiñ’naeióü 
c'ta y eftip’áza treinta días, herederos.y aciec= 
dores de d.-h ÑltíAÑOR RÉYÉS.— Sht’< .1.:- 
nio 12 de 19§6.—
SANTIAGO Fioitl — SECRETARIO

e) 19|6 al 2¡8|56.—-

Nv I4ñiñ _ Sucesorio: — fez ftr. Daniel- o- 
vejero Sola. Juez l*1 liMl. fr’ Ñ-niiñae’ón S'Vi, 
y cómefeial, cita y ehipláza por treinta días 
a herederos y acreedores dé LORÉÑZA' Ali- 
VAEÉZ.-^

salta, juntó 18 de 1956
SANTIAGO felÓRÍ SECRETARIO

g) 1816 SI l’(8|l!6

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ i'.b UUP1&
RENE li’ERNANUü SOl'U

3s‘H tía Despacho de Gobierno <1. ó i. Ih'tbluuiLíClTÁfcíONES PUBLICAS
Ñ? 14Ó46 -~/MlÑígffeÉlO DE INDUSTRIA

V COMERCIÓ DÉ LA NACION
YACíSiííEÑTOS PKTROLIFÉRCS PISCALES 

(ÉÑDÉ) 
DÉSÍILERIÁ CHACHAPOYA

LÍáffiefie a licitación pública para al día 5 de 
julio de 195.6 a. horas 11, para la locación de 
tín galpón de aproximadaffiante 400 metros era 
diados, destinado a guardar vehículos automo
tores, cuyo pliego de condiciones podrá reti
rarse dé la Contaduría de la Destilería Chacha 
poya de horas 6.3o a 13.—

Las ofertas deben presentarse por duplicado 
y con él Sellado de Ley, dirigidas al Señor 
Jefs ds la Destilería Chachapoyas, con’indica
ción en el sobre eñ Jornia visible “LICITACION 
PÚBLICA ítf 2" 
fiig. Claudio V. Blanco — Jefe Destilería Cha- 
fihaboyaS

§) 26|é ai 6i7|5á

UC1TACIONES PñíVADAS
N« 14o89— AVISÓ ÜE LICITACION PRIVADA 
—la administración general Dé a- 
GUA|S DE SALTA, por desolación Ñ? 652 dé lii 
féobá, ha cónivóóadó párá él da 6 de julio pró
ximo ó siguiente si fuera .feriado, a horas 11, 
fl. licitaclóni Privada para ,1a ejecución de la o- 
bra N« 313: AMPLIACION AGUAS CORRIEN
TES En CALLE SAN JUAN ENTRÉ górri 
TI Y GENERAL PAZ de esta ciudad, que cuen
ta con un. presupuesto oficial de $ 10.955.69, iii|n 
incluido gastos de imprevistos é inspección,— ’

Los pliegos de condiciones para la adjudica
ción de los trabajos a adjudícate®, podrán ser 
COftáultados Sin cargo en la Administración. Ge
neral de Aguas, eon sede en San Luis 52 de es
ta ciudad.—

LA INTERVENCION ’Dfe A. 6. A.
6) 4]7|9SS.~

mccioh 3Ut»m .. •

Ñ4 Í4Ó83 — El señor Juez Civil y Qóihérciál 
Nominación de la provincia, cita por trein

ta días a herederos y acreedores de T?,dI’o..Or- 
dóñez, — Salta, junio 27 de 1956.— Santiago 
Fiori, secretario. e)3|7 al 16(8(56

} N? 14078 — SUCESORIO:
El Jue3 de Cuarta Nominación Civil cita " 

emplaza por TREINTA DIAS a herederos v 
acreedores d.s PABLO LEIGEZ y¡o PABLO LEI 
GUEZ yjo PABLO LEIGUES— Salta, 27 ce 
junio de 1956.— WALDEMAR SIMESEN, Se- 
cretar.c.—

c) 2(7 a1. 14IEÍ5G,—

N? 14070 — TESTAMENTARIA
El señor Juez de l'» Instancia y Nomina

ción en lo G. y Comercial, doctor José G. Aries 
Almagro, cita y emplaza por 30 días a los he
rederos y acreedores de E’ena Yapttr de Elias 
y en especial a las herederas instituidas María 
Elias de Sajía, Luisa Elena E'ías de Sánchez y 
Lucía Julia Elias de Nieva y al alba?,en desig
nado don Mariano Musari. Salta Jrnio 28 de 
1950..— ANIBAL URRIBÁRRÍ-- Secretario.

e 29 6 al 13,' 8 156
■ *-* *** • • —- — —■ W‘* I * -- J I . •

-N? 14081 — El Señor Juez de Primará ins
tancia Tercera Ñotti’ñac'Ón en lo 0VI y Oo- 
iü-arcial, cita y ettipláza por 30 días a herede
ros y acreedores de don Main.fto FaVio $til- 
Üohes.*-

Salta, 26 ee .juno de 1956.^ 
WAldémar a. siMeséíí.—

• 6) 27¡6 al 818(56.-=-

Ñ-1 1-1GS3 — El Sr. Juez en lo C'vi. (R Nomi
nación, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedor.s de MARÍA CRUZ DE MEDINA.

. SALTA, 13 de junio de 1606.—
SANTIAGO FIORI — SECRETARIO

‘ ’e) 27(6 al 8(8156.—

JÍv 14049 — SUCESORIO: — Daniel ovejero 
Soló, Juez de Primera Instancia Civil y Comer-. 
nial; Quinta Nominación, declara abierto *»! 
Juicio sucesorio de 0aRoLtÑA GÁRCTA DÉ 
RAMOS y ’de jAClÑTO ó JAÉIÑTO RAMOS 
y. cita por treinta días a tiod's los interesa
dos SALTA , Junio 25 de 15Ó6.
SANTIAGO fiORi — sbcrétArió

; ■' 2B|B al 7|8¡56
.. .

14642 — ÉíliCTÓ:
El.Señor JUEZ dé Primera fndám-la, Se

gunda Noiñináción én ¡ó Civil y Éibiperíiiai ci
ta y dmplazla por treinta días á héredéroS y 
acreedores de TERESA GÚZfeíAÑ DÉ TOÍtÓ.

SALTA, Junio 15 dé 1956.
Aníbal urribaRUi 

ÉgCRIBAÑO-SÉCREÍARÍÓ 
b) 2b|6 -al 7i8'5á

N? 14041 — SUCESORIO.1
éi sr. Juez de Pr'mera liistancte y Segunda 

Nominación eh Ib O. y 0. Dr. José Af.as -Al- 
Magfó) óitá por treinta días a herederos y a- 
cteedoi’és de PRUDENCIA ElorEÑCiA Gal- 
VE¿ DÉ GaRÑiCA. a fin de que hugán Valer 
bus ‘derHioS étl el sucesorio__Salta, Juntó’i.!
db 1956.—
ÁñiBAL uRRiBARRÍ, Ésrn’ibáho fegeUarln.- 

fej á2|§ al
•WC VX»i¡r.APSjGS>!U^, .. .
Ñí-.ilósO — §Ü&EsoR'iói — El Señor Juez Oí 
yjí' y Goméróiál ©uarta Ñomihación, cita y tm 

.plaza por treinta días ,a. herederos y-acreed-Tes 
de doña MARIA SANCHEZ DE M.RAUR.— 
Sata, 18 de Junio de 1953.
E. GíLIBERTI DORADO — Escribano Sacre- 
tarto e) 21¡6 ál 3,8,56

N? 14034 — SUCESORIO: — El señor Juez Ci
vil de 3^ nominación, cita y emplaza.por trein 
ta días a herederos y acreedores de JOSE MA 
RIA o JOSE MARIANO QUÍROZ y de MA
RIA o MARIA ANGELA COLQUE DE: QUI- 
ROZ.—

SALTA, Junio 19 de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario e) 21¡6 ál 3|S¡S6

E. GILIBERTI DORADO 
tallo

Ñ2 Uoii — SuCfeSóRlÓ- .•
Él Sr. Juez de i* Instancia, 5^ Nominación 

eh lo Civil y Coniereial, Dr; Dani&l Ovejero So
la, citá, llama y éhipiáza p&r •tréiiila; días a 
herederos y acreedores d& PA^ÚúALA i13..QMS’°
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RQ o- ROMERO DE OROZCO y BALDOMERA 
OROZCO DE MOLINA.

SALTA, Junio. 13- de 1956.— -
SANTIAGO F. FIORI, Secretario.—

e) 15|6. al 31|7|56.—

N? 14010 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 14 Instancia, 54 Nominación 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So
la, cita, ilama y lemplaza por 'treinta días a 
herederos y acreedores de CARMELO MARI-' 
NARO.—

SALTA, Junio 13 de 1956.—
SANTIAGO F. FIORI, Secretario.—

e) 15|6 al 31|7|56.—

WALDEMAR A. SIMESEN 
Escribano Secretario

e) 8| 6 al 23¡ 7 ;5u

N« 13971- EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez dé Primera In.itar.cia Quinta 

Nominación-en lo Civil y C/merclal; cita, y 
emplaza por el término de ley, a herederos y 
acreedores de doña BEATRIZ IBANEZ LE 
BARRIOS, para que Comparezcan a hacer va
ler sus derechos.—
Salta, junio 5 de 1956.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano S;:c:«- 
tario.—

e) 7| 6 al 20¡ 7 ,56
■» «Mlin fu ■«Mil ll,li «XTW.t II il —»T|| i !■«■»■■■ n MI i , . ......

PAG. 2-29,7

N4 1395|p' — SUCESORIO:
El Sr.; uez de 1’ Nt 

: r empiaz’ . por 30 días; a 
de don BENIGNO ESTOPINAN.- 
¡10 de 119 
¡2. , G.ÉIB

mimíclón G. y -C. cita 
.herederos y acre-idjies

Salta- Abril

RTl DORADO, Escriban'
11 191.7;b6.—e) 6|6

N4 1395i '
El Sr.!- • -f ,

y emp'laa
■es de
le Va..
1N1BAL ;||jRRrBARRÍ,

— SUCESORIO:
ucz de 24 NcmiiiaciÓ! 
por 30 días 

raham Valdiv
■■ Salta,

A 
tlhliezo.-

Secretario.

N4 14002 —: SUCESORIO:
El Juez de 4? Nominación O. y C. cita y em

plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de ALEJO FACIANO a tomar intervención 
en juicio.—
WALDEMAR A. SIMASEN,. Escribano Secre
tario.— ■

e) 14|8 al 30|7|56.- .
ciianjuJi'Mriini iw.iii«»ijh ni ‘ ■ji.i.i'h.—j ■ iiiirw»»-wni«B,riiiii<i<ii

m-13939 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 14 Instancia, 34 Nominación 

en lo Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. Torinn, 
Cita, llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de JOSE FERNANDO O- 
VANDO.— - ’ .

SALTA, 6 de Junio de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

?) 13[6 al 26|7|56.~

N? 13993 —' Él Señor Juez de 1» Instancia, 1J 
nominación en lo Civil y Comercial, declara 
abierto el juicio sucesorio de'Carmen Nallar de 
Chamal© y cita y emplaza por treinta días a 
interesados.—

SALTA, 10 de Mayo de 1966.—
E. Giliberti Dorado _ — .Secretario

e) 12|6 al 2g|'7j56.—
■ IHi rn rriirwwrin wwioi.wn . num i i», i.

N? 13992 — SUCESORIO.—
El’ Juez de Primera Instancia y Cuarta No 

íhínación Civil y Comercial de la Provincia, 
Dr. Angel J. Vidal, cita y emplaza por tre’nta 
días a herederos y acreedores de doña MA
RIA GANAM DE SIVERO, bajo aparcibimicn 
to de Ley.— Edictos “BOLETIN OFICIAL” y 
“Foro Sa’.teño”.—

SALTA, 7 de. Junio de 10o6.— . .
. WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario, 

e) -1.1,6 al- 24|7j56i—•.. '.

N? .13990 — SUCESORIO —
•Bl.Sr. Jüez dé 14 Instancia 44 Nominación 

ÜiVil y Comercial dé la Provincia, cita por 
. treinta, .días a. herederos- y ..acreedores de don 

Miguel GARCIA- para que dentro de 'dicho 
término cotnpaíezéan a hacer valer sus dere
chos, bajo .apercibimiento de lo que huoiere 
lugar por ley.— .

SALTA, Junio 8 de .19.56.—
-WALDEMAR. SIMESEN, Escribano Secretario.

e.)..il|é al 24I7Í56.—

-N?;.13979 — Angel JJ-Vida’.;- Juez en lo Civil 
y S.oiiíerciai, d© 4» NSmihací&ñ, cita gor'tteiii- 
ta días a Hete.dórds-y acreedores de.doñaRÓSA 

■•Er.tSA ..OííAILE. DÉ TÉJÉRTNA.— ■
•pAUiA, jimio 7 .de .1950. ■

N? 13925 — SUCESORIO;
El Sr. Juez Civil y Comercial 34 Nomina

ción, cita y emplaza por treinta días, a here
deros y acreedores de VENANCIA. LEYRiA DE 
ARISMENDI.— Salta, Junio 6 iife 1956.Tr 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.— < .

e) 7|6 al 201713,6.—

Nv-, 13969 — SUCESORIO! “ ' ’ '
Juez Civil 1:' Nominación cita, por treinta 

días interesados sucesión Francisco Milagro 
Ocampo.— SALTA, Junio 5|966.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta- 
rio.—

e) 6|6 al 19|7i56.—

N4 13968 — El Sr. Juez dé ¿4 Nommación 
en ’o Civil y- Comercial, Dr. José Arias Alma
gro, cita y emplaza por treinta días, a herede
ros y acreedores de CELESTE RIGOÍTL— 
Salta, Mayo 30 de 1956.—
ANIBAL ÜRRIBARRI,—

’ e) 6,6 al 19¡7|66.—

N4 -13962 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 34 Nominación cita y m- 

plaztt por treinta días a herederos y acreedo-’ 
res de Miguel Segundo ó Segundo Miguel To
rillo.— Salta, Junio 5 de 1956.—
WALDEMAR A., SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e)_G¡6 al. 19|7¡56.—

n? 13961 — Edicto sucesorio!
’E¡ -Sr. Juez dé -34 •Ñoñi-nación cita por 30 

días a herederos y acreedores de doh M-1ÜUÉL 
•BÉDUIÑO.— Salta, Febrefo 10 de 196G.L 
AGUSTÍN ESCALADA YRIOÑDO, Secretario.

’e) 6|6 al 19|7|56.— ’

*13260 — SÜCÉSORIÓ: - . '
Adolfo D. Torino, Juez de 14 Instancia, 34 

Nom-'nacidn, en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por ;©1 término dé treinta días a he
rederos y acreedores de doña Juana Rosa Gu
tiérrez de Caro.— Agustín Escalada Yríondo, 
Secretario.—

■ e) ,6¡6 al -191.7166.— • .

N? 13959 — SUCESORIO: ' -
Él Sr. Juez de 24 .Nominación C. v C.' cite 

y emplaza por .30 días a herederos y aeraedo» 
res de Ricardo Loutayf.— salta, .Mayo 30 de- 
1956.—, .. ' .' . ■■

.Aníbal UrriéaRri, .Éscríbano éécreta- 
. ri.o.— ■ . ‘.

é) 6|6 ai ,19|7I56.5=

e) 6|6 a¡

O.
i heieder.ós"

’ezo y Carmen-Motiles
Mayo 3Ó de 1956 ■ -

■ Escribano Secretario:— 
19|7|56.—

.y ’O. cita 
y acreqclu-

N4-
El éefiftr Juez de ’ 1? 

 

:ita

— SÜCÉSORIOj; ■' ; • - *
Nominación'.ó. j- C. 

.lia yj edlpiaza por 30 días; a herederos’y a- 
¡reedor©sj|de Ramona; Magarzo'de .'Partío. Sal

 

ía, Mayó; |4 de 1956.— . ' " ■ "

E. G1LJBERTI • DORADO, Escribano 'See.ve- 
(ario.-¡-

,e) 6]6<al 1B¡7!56.

:-44 13943
:.NST¿N(
1 -
TA Y|E

. ^ÉDERÓ

SUCESORIO: — EL. JUEZ DE ira 
IA 2,da. NOMNAOIOn'ó? Y CÍ OI- 
PLAZA POR TREINTA DIAZ, A HE

Y ACREEDORES -DÉ ■• JÓSE ’ AR- 
t—• t—- "SALTA, ..MAYO 2’3
Aníbal . i u sribarri, ■■ -secretario 

• . 4¡,6'al/lJ^oü,. •’’

GENTTNÍji HERRERA 
DÉ 1956.

. 4-’ 1?.'J42 ■ Sp.CES'ORj
ál 34 ¡Naninación, 'cita. .. «..j-.v
•"fas alhé edero.s y ••acreedores- da 
;a;. ,| ;j| .n.

Salt.^i, t|payn 28 de 1-36. 
IGUSTi:■ 1 1

44 I3£p | 
j Jomen ia-
verederos
3CRNO3

ESCALADA

y acreedores
Sa ta, Diciembre 5; de..i9‘5.. ■ 
calada. Yriqñáó Éscr'bano’Seci'i

SUCESORIO:' —j-'Él-'J.uéz'Orvli y 
cita y emplf .za ’pdr .treinta" días a 

de don- JOAQ^ÍJ.Ñ. AL 

friqniló Éscr'bano’Secretar o 
■ i -’ej. lS|8”’ai iu.7'i6b

: — El'-.J uez;ch lo C1 
. y emplaza por í&atatn 

' i Tema-foro Cuta

■?RíbNDó. afretar a 
tg'j-1?[6 -ñ, Á6;7jñ6.

Na .11392
'■ P’ "*"<

ión, C:v|l y .Comercia-

.réintsl. dj||is a-, heredero^, y ¿creedor *s de FLA- 
JJL L «.*. d-S.1, ' .

—■•SUCESORIO.— ■
É: j’ue¿||Priraéra.-Insiañcia,. Primera .Nomina-

.cita y emplaza por

LIANA. DIAZ DE 'FaRfAN.-—
SALp 17 de Mayó tl¿ 1956. 

E. ■ GILI 
lio.— j ,t

e) 29¡6 ti -¡ÍZ

.7 de Maj'ó 
ft-Tl- DORAliOj Éscribaiic .Secreta'

7166.-

SudÉsbRíOi .
, . de Cuarta N’miáación 

omerciáí cita y emp;aza p r.r; treinta

N’ 1392. i .. - ■
Angel W Vidal, Juez

Civil y (
días a h 
CIA'fe

’ WALDE 
■ario.-i

herederos.y acre
ANDEZ.—I.
19 de abril d
R A._ siMésen, Escribano Secrt.-

e) 29|B al J.2

¡dores de-JUAN GAR-

.1956,

7|66?

• -Ñ4 -1^62 i — r SuCEsOí
Wí.^4 -i I golá;

¿>í y üemerciai. Quinta. .Ñcmiñneió’ii 
lierto el Juicio Sucesorio de..Arte!irte 
jaita, Ñadima-

. _Dánier
1 ahíja,- 
fffeeiafí

áe í

• ■■
Jüe?,-clez ferimBra

Vale de Saíia o'Naclb-,

1956.Tr


t»AG 220g, ~ ‘ -r ~ ~ salta/ .tuo &*■ ___ _ ^BOLETIN OFICIAL^

ma Saín de SJra v cita por tremía d“Vi a i o- 
(103 xOS 3111.01 «s^dos —

■SAIZTA, -Mayo 22. de 19561— .
SANTTAGOFlDRI,. Secretarlo.^- : -

■ * * * §e) 29-5 al 12|7|5(1—. “ .

WfliXLlnu «tai.H »¿w .ww..»,-
: N* 13891 — . SÚCESORÍÍJ.~.\ -..

Él Juez Civil dé 2? Ñoininac'ióui 'cíta y m 
■'pieza por 30 días a herederos y acreedores dé 
Dn. MARTIN TEJER3NA'.— Sa'tá, PLyp 17 
tíe 1956.—

A-CRJS1Í» ÜSeALAPA YRIONÜG; Secretario 
e) 32j5al 6i7|5S,~ -

. N« 138B3 — SUCESORIO.—-
El señor juez en lo Civil y Comercié.1 ’ de

§?’Ncnteíacicri,' Ür; Adolfo Tctiflo. cita por 
treinta días -a Herederos y ácré.edófGs ¡le do-,a - 
LORENZA EáPiNbotA DE'ARROTO. Salte. 
14 dé Wó ’áé. '

AGUSTIN ESCALADA 1YlUÑDO;. Sentare. 
. e) 2215 al 6-7156.— ■ .

Costeó1*

■ N? 13832 áÜCESQfíK?.—' ' ..
Él Sr. Juez éñ lo Civil y Üt>fi>?rcial de 3’

- Nófiiinac'ón, Dr. Adolfo Torteó cita por trein
ta días & liersdei’og -y acreedores dé don RA
MON ISOMS8Ó.*- Sata. .18 fie Mayo de L53. 
AGü'STjñ ESCALADA YfilONDO,- S'cctéiarlo.

' é) 22|5 al &|7|56.— • -

N? l$m-~ SUCESORIO: Vicente So’á, Juez 
1» Noititeáción Civil? Comercial, cita por trote

. fa días á heredaros y acreedores de don Oar
ios S, ó Cáelos Alivio Fcftia. Bá'.ta, 17. de j»j«- 
yo fié 19S§, . . .- -.

’ S. SihHsHi Dófddg -= Éseribano gecréiSrlS 
■ ': • . .21 ;B 8h 4!7¡B6

Str 13876 -A -ggfíagóRÍDí Si Seño? Ju3z dé 
/t» Instancia -2* Nammaeíón en lo Üítdi y U<J- 

-fi^ÍBlal, treinta' 'días a--fiereclefos y. jfc..

’ÑV ÍSOlí l-—EDICTO:’ ''-
’ '•■■■'• ' íOLETXN OFICIAL -

El Juez-de primera Instancia én.’ lo ■Civil: y 
Comercial Cuarta: Nominación, cita y .-emplaza 
por etetérmino-dé treinta días, a los ■ herert'- 

-,ros¡ y acreedores de Angela Oumacho cíe Tri
go.—

SALTA, Mayo 7 de 1956.
VZAWEMAR SIMÉSEN — Escribano Sacre- 
tarto ...

e) 28-5 al 11-7-5S

N« 13916 — SUCESORIO
BOLETIN OFICIAL -

Adolfo D. Torteo, Juez de Primera - instan
cia Tercera Namtaación en- Jo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta- días, a herede
ros y acreedores de don Arturo o Arturo Ma
nuel Figharoa.

• SALTA, mayo 23 de 9158. -
AGUSTIN ESCALADA YRIONDC — Escriba
no Secretarlo

e) 28-5 al n-7-5 r 

"ÍN 13S82"^SÜCESOSIC^ El Juez de Pri
mera Nominación .cita y'emplaza por -JO dias 
a herederos y acreedores de SALVADOR Car 
GIA Y ANDREA CARBALLAL DE GÁKCiA.’ 

. SALTA, 2 de mayo de 1956.
GlLIBERTÍ DORADO Esorteário Sedé 

iatló - ,
ej 24-6 al 10-7-56.'

'creedoies CL donB-2NITACTO GERONIMO DO 
f?¿ \ - - , ' .

-Salía, núds-'lebrero de -1956.- ■
AbSÍw; íATiLii-rl' —— Escrifeaino' Sgcrstarlo

'• .' ;'íí-:;:';-tej<21i5 "tei-4]7|ñti

..Nv 13865:— Sfí¡Ctí80^Á^¿:.. -...
El Juez Civil:.tie Seguníih-Nominación cil» 

y emp;.uái pur-stoidütaúci&s a, herederos j a- 
creedores de Dn.-'BASILIO. ÍZQUíEBDO HEñ 
NAÑD&Z.—-Sana? Mayo tle- ivóG,—

AiS-ii.'iL míRÍBARRI, Escribano Secretario, 
.el -_lBja--ai--3f¡j56.—..-■■.

FObESiON 'i’HEIr-iTANAL
Ñ». 14C38 — PO6ÉSÍ-ON; .TRÉ1INTENAL: — El 
Juez de.-Primera-. instancia .Civil ■ y. Comercial. 
'Segunda Ncnntaacíón, cita por 20 días y em
plaza. por 9 días .posteriores a '-ellos a interesa
dos en juicio posesión treiriteñal solicitado por 
LOLA HERRERA,'sobrio ■ inmueble ubicado en 
partido Calderilla,- dépártaiment-o La Caldera con 
una superficie -total & 10 hectáreas 0421 metros 
cuadrados y cc-mprentldc dáretro.!da los siguien 
te ¡Límites: Al Norte, con propiedad, de ios -su
cesores de Wa-ldína O. de Caro; al Sud, con dm 
Fermín Hornera; al -Este, con eí' Potrero de Va- 
Isneia y ’al Oeste,, con ‘’É1: Tuscal”, ANIBAL 
URRlBAfRiRl — .secretarle — Salta 7 de junio 
¿3 1950.— . "■•

e) 4Í7 al - 16I8|5G

* j i -T-j 1’4 ¿ O

Ñ? íáC'Il Désbndé inánvJ'fá y ..si'íi'ij. tramen 
tu. Mioccs -Sinodiñós' splicítá ñieiisilfa tieslím 
de y amojonamiento finca S’_ Real o .San Eran 
sisee ubicada éa Río Seco, Anta. Norte tierras 
físca’éS, Sud Arroyo. Las Tortugas y fiñaa El 
Tunal, Este tierras .ílscák-s. ó^ste firl?.a el Oe-, 
Vilsr. El. señor Juez de-Segunda Nomuar ón 
en lo C.vil -alta-: y emplaza-: por treinta días a 
los $ue se consideren con derecho 'oaju áp.r- 
e.ib’miento de ley. .Aniba; Urribarri Secretario 
Salta, Junte 28 de. 1955.

.. - s) ■ áe.é'ai iá; s so

&fc’’. é a rvfN.s-f.-Sí-«■?
■ ,i;2i\t_ -.i - _*iri-L-11 .-1 r.i"~ri5ji -*< "T.

N?. 14665.' "• Por ÁWUÍlOAfVATiE'áRÁ - 
Judicial -. Omnibus \ Ste-Báse — El día 17 

. de julio de 1956 a. las 4.7 -horas, en, el-iescriforio 
. .sito. Deán ,Ñunés:.d67,; clut¿d, .iematáré .sin base 
uh ónrnib.us marca-:Dodge; modelo 1946, .motor 
1-18‘43356, chapa 143, el. .gue se encuentra en po
der del. depositario judilciai señor Lucio Angel 
.Rodríguez, domiciliado en' ¿alie Albérdi esquina 
20 de Febrero, Tartagal. En el acto .él compra
dor abonará- el.-30 o|o.como-seña y a cuenta.del 
precio. Ordena teñpr’ Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación’ gn-’-lo G.- y .0,^ Juicio, 
Ejecutivo “Muñoz y Cía. vs. Rodríguez Herma
nos”,— Comisión a cargo del comprador, Edis- 
tos por 8 días en BOLETIN OFICIAL y “Foro 
'6áltóñó’f.' ' ... e)3 &l 13|7|56

•Ñ» 14884 Peí: Mxét’SL Á. GÁLtó UASTELLÁ
. i-NO Judicial—. Máquina du • escribir ¡ 

Ni día 26 dé Julio de 1956,"a Ig 17 hofas, en 
.20, de Febrero" §16; ciudad, remataré’ 0ON BA-

SS- ^•'4.4>§.—; una'iñáqi’itaá- -’dfe éocribir.filál 
efl ‘'ÓLIVStTi”. lifodelo £¡|80¡’2§ É., dé &Lespa
rcios, i.ípo de escritura .pica-, número 49--184, con 

-firteiTy. en'..pérfecib estado, -encontrándose- en-, 
peder de lá Soeiéáád actora en.-España- .666 de , 
esta ciudad,. donde puede: revisárce;’.’ —' Ordena ; 
E.rtma. Cilmará .dé Faz Letrada' de: la; Provin- . 
cía—’. Secretaría' N»’ 3í enr juicio “EJECUCION 

'PRENDARIA. —, GLIVETTI - ARGENTINA - S. 
A.. O. é Ivs. VILLAÍvlAYOR. JUAN CARLOS'

En el acto del remate 30% de seña á cuenta 
dé preció.— Comisión de arancel'á' cargó del 

.comprador.— . - - '.’ ; /-
’ e) 3 al '5|7|56.— . '

N» 14080 Por: MIGUEL A r&ALLÓr GASTE- 
LLANOS.— ’ ' "" '

. Jud.lcial —Finca Osma—Base $ 483:0119.—
El 23 de agosto de 1S56, a horas 17, en 23 de 

Febrero 216, Ciudad, remataré con Base de . 
$ 483.000.— mjn. de7c¡l.'lá finca denominada “OS 
MA” ó “SAN JOSE DE OSMA” ubicada >n ¡el 
Departamento “La Viña” de esta-Provincia, da 
propiedad de doña Boniíac.a La Mata de Zuñiga 
Títulos inscriptos a folio 97, asiento 1, libro 3 de 
R. I. de La Viña.— Catastro 426.— Ordena se
ñor Ju.z 1? Instancia C. y O. 3? Nominación en 
Juicio: “E'JEOUGICN HIPOTECARIA.”.Martínez 
Margarita- Juncosa de y' Otros - vs, Boniíatsia Irft- 
Mata de Zuñiga.— Expte. N’,17.W|68.— En o' 
acto del remate 20% de seña- a cuenta, de precio 
Comisión de. arancel a-cargo d:-l comprador. Pu- 
blicac-iori.es 30 días Boletín Oficial y diario Norte. 

. " ” ¡SO 3¡7. al 16| 8 ¡56
>^ »?s-|«^?»’»poaiusiaq^nixii .......................................... .

N? 14068 Por: MARTIN lÉGÚIZÁMOM— 
JUDICIAL — ÓHACRITA PROXIMA. -A LA 
OIÚDAD— ' . .. ' ' '-. ,

El 20 de julio P- á ItbS. 17 horas eii fili esefi” 
iófio Alberdl 523, venderé con la base de .dos 

'mil quinientos treinta y tres pasos con treinta 
y dss centavos o- sea las dos terceras .partes 
de la tasas'ón fiscal, una fracción de’terreno, 
con todo lo plantado y edificado, con una su
perficie de una hectárea 9086 mts2,18 decíme
tros, aproximadamente ubicada sobre eí.camL 
no a la- Peña, en la Capital, cuyos límites y 
demás datos figuran en sus títulos folio 273 
asiento 1 del Libró 168 Capital.— En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta fiel mismo.-!- Com-s’ón dé 
arancel a cargó del comprador.»**  Crdetrn fir. 
Juez dé-1» Instancia 2*  Nominación en. lo &' 
y C. juicio Ejecutivo segundo ismael ; 
FERRÉ-ÑA Vs. LUÍS JAÓQUET t SVELIA G. 
DE JAC^UÉT.—

e) 29i6 al .20i7|5ó,-'>

Ñ> 14067 — Itof: FRÁNCláOO FINÉDa 
JUDICIAL SíN BASÉ — ACCIONES.— ■

Por disposic’ón del Sr. Juez dé Fi’Tfiera- Ins
tancia en lo Civil y CfofiiercíaJ, Segunda No
minación y de conformidad á. lo regüejo én 
autos “FRANCISCO GGRPtÉÁ. vs.' SoC’EDAD 
M^fíSRÁ GÚFiRÉ SB ■É^PLO&ACÍOÑ Y EN‘ 
FLOTACION” fijJSpté. N? 20.875153. el día Lute S. 
16 de jr-<lio a lás 17 bofas, én nii oficina crt • 
reñíate Alberdl 268, reniataré sin base 36 ad» 
cisnes que tiene el deudor Dnn Argentina 
Erequiel. Fréytes Casas sobre Mina Elvira-, Si
tuado §ii él “Ptieblo” y .“Oaiñpo Colorado”- iít» 
ga-t ¿enoíñihado Sáh Gei-ónúno, Viejo, Dpto. da 
la Potoá Provincia de Saltón Sjue fúér'óh ad
quiridas él. 27 de abril de 1953, según corista ;i 
foja 178 dSl -fixpte. N’ lG7-7|ci de autoridad -Mi» 
ñera ¿us -estando anotado á- foja- 10- Vuelta Ú5 
protocolo á’ de propiedad. ?Minéra.'. ®ñ - el acói'- 
del remate se -Ábpnafi §1; ÍO ¿|o á -citeñt-ft. 4í ,

iori.es


BOLETIN OFICIAL SÁL'TÁ, 4 ÁE íteMÓ* í>íi 1956 pac.
la compra, publicación 5 'días -Diario El Norte 
y¡ BOLETIN OFICIAL;— Comisión de arancel’ 
á- cargo del comprador.—
FRANCISCO PINEDA, Martiliero.—

e) 2916 al 5|7|56.— ,

Luna Mtíerta, de Fernando Riera, y Cesto, 
la fracción 2 de Trinidad Primitiva de . 
riña.-"

HORAS,! en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Cuidad, jrenjlataré, con la ¡BASE DE GUAREN 

TREINTA Y TRES

N? 14066 — Por: FRANCISCO PINEDA — 
JUDICIAL — CAMION — SIN BASE.— 
“ El día Jueves 19 de julio de 1956, a horas 
17 en mi oficina de calle Alberdi 208, remataié 
un camión sin base, marca Studebafer, modelo 
1944, motor N? 1.374.648'D. K. con diez cubier
tas 900x20 que se encuentra en poder del de
positario judicial Sr. MODESTO MAMANI en 
Pasaje Jesuista 248 de esta ciudad. Donde pue
de ser revisado por los interesados. El com
prador entregará en el acto del remate el 30 
o[o del precio de venta y a cuenta del mismo, 
ordena Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Tercera Nominacón en jui- 

. cío "Ejecutivo POFRITKIN ARON vs. MO- 
. DESTO MAMANI Y GENERA S. DE MAMA-
NI.— Comisión de arancel a cuenta del com
prador.— Edictos por 8 días en Diario Norte 

• y BOLETIN OFICIAL.—
FRANCISCO PINEDA, Martiliero.—

e) 29|6 al 11|7|56.—

BASE: $ 3.809.56 m|n.
Título: Folio 265, asiento 464 del Libro G. 

de Oran.— Nomenclatura Catastral: Fart'tta 
N? 1819.— En el acto el comprador abonará 
el 30 o|o como seña y a cuenta del precio.— 
Ordena -Sr. Juez de Primera Instancia fr m.'- 
ra Nominación en lo G. y O.— Juicio: Divis'ón 
de Condominio —Finca El Tus sal— Eleodora 
Tejerina de Pintado vs. Cecilia Tejerina y r- 
tros.— Comisión de arancel a cargo del :em- 
prador.— Edictos por 30 cías en BOL j ' i . 
OFICIAL y Foro Salteño.—
ARTURO SALVATIERRA.—

e) 2816 al 9(8156.—

T^. MIL 
PESOS ¡C

Quinientos
TREINTA Y TRES CENTAVOS 

]sean las dos terceras 
(valuación fiscal, la finca denomi

MONEDA NACIONAL', o If 
partes d'e 11 r~’—4,!"
náda ‘5EL DURAZNO”, ubicada .en el departa 
mt nto de I¡'a Caldera, de (ésta Provincia.— Li
ra
al
Es
de

ta aí iNcl 
Sud ¡coi!

■ta con los herederos de Campero; 
propiedad‘de Silvano Muida; al

• Ir-' tb'.fcl — Por: MANUEL 
ElFCliTUVi PRENDARIO — 
BASE $ 6.546.00.—

Él di?. 20 de Julio da 1956
en 20 da Febrero 136, Ciudad, Remataré -on l.i 
BASE de SEIS MIL QUINIENTOS GUAREN 
TA Y SEIS PESOS M|N. una heladera fami
liar marca “Westinghouse” modelo 77 N? 
'217.643 corriente alternada que se encuentra e.; 
poder del depositario judicial Sr. José Domin
go Saicha, domiciliado en calle Florida 56 de 
esta Ciudad, donde los interesados podrán re
visarla.—' El comprador abonará el 30 ojo de 
seña a cuenta del precio'de venta.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo O. y C. en juicio Ejecutivo Pren 
dario José Domingo Saicha vs. Gerardo Ca
yetano Sartini.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por tres días en BQ- 
IETIN OFICIAL y Diario Norte.—

e) 29|6 al 3(7(56.—

C. MICHEL —
HELADERA —

■di: a las 18 ’no a1

N? 14059 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — SIN BASE.—

El 16 de Julio de 1956, a las 17 horas, en 
20 de Febrero 216, Ciudad, remataré S'N BA
SE, los siguientes bienes: Una heladera mar
ra ‘‘FrigZair.-” de madera con seis puertas, 
motor eléctrico Ditco; Una balanza marca 
'■Jl'a :ch.’‘, leg'tñma, automática; Una vidrie
ra alta de tres puertas; Una máquina chica 
•-•jí'.lnra ele tambres marca “F.ifer''; D~-s 
rio m*>s oe sillas de madera; Seis mesas tipo 
liar: Una estantería 'de madera y un mostra
dor do mal ra.— D-poiitario Juóic'al: R. m'.- 
.na de Sistasis y Salvador S'stasis, domici
liados en calles Giiemes y Avila. San Martín 
de ’a Ciudad de San Ramón de la Nueva Crá i. 
Ordena Sr. Ju-az de 1’ Instancia C. y C. t? 
Nominación en juicio “EJECUTIVO OCHI'NA 
DTMA A. DE vs. SISTASIS SALVADOR - 
Expte. N? 36.108|956.— En el acto del remate 
D 3J olo como seña a cuenta de precio.— Co- 
m’s’ón de arancel a cargo del comprador.— 
MrGUEL A. GALLO CASTELLANOS.—

e) 28(6 al 10(7(56.— '

f
eon p :opiedad de; liiborio Guerra, antes

José M¡ pía Murúa y al Oeste con propie- 
de Da’ílftl T.inn.roa _l ChmtívCiní_ TTn

quinientas 1 
le:
Eúh -plano
muebles ibaiij I - rti
La 
to 
tnehdlatura 
cal

icntOE

Caldera]!
6 del ¡lia

liel Linares.—j 
reinta y seis h< 
•ir.nía y nueve]

chivado e¿ Dcción. Gral. de lu- 
N’ 37 del Legajo de Planos de

$ 601801

Sup®ficie Un mil 
léctareas. Un mil- se- 
I metros cuadrados, se

L Título registrado al folio 47 as!en 
Jo 2 de R. I. de La Caldera.— No- 
Icatastral: Partida-93'—Valor-fis- 
J.— La propiedad reconoce, una

hipoteca 'a f wor del Sr. R¿món Yenefés .sor la 
cantidad ¡de 40.000.00.-y Gravámenes a fo
lios! 48—270-f-280 asientos 8—9—10 y. 11 del ii- 
bro 2 dei R. I. de La Caldera. — Reconoce un __ Lx. - , .i

H? ■ "TU — Por: ARTURO SALVATIERRA— 
JUDICIAL.—

El día Í6 de Agosto de 1956, en S1 escritorio- 
s!to .en Deán Funes 167, Ciudad, remataré en 
co'.Umto y con ja BASE de $ 3.809.56 moneda 
nacional, equivalente a las dos terceras pac
tes ¿le su valuación fiscal, las fracciones de
signadas con los Nos. 1 y 3, de la finca “El 
Tus"al”, ubicada en el Departamento San Mar 
r'n de esta Provincia, que se detallan a conti
nuación.— Fracción N9 1: Superficie 239 hec
táreas. 6.587 metros cuadrados; limitando: ai 
Norte, con “Tucumaneito”, de Eulalia Crespé; 
ai Sud, con la fracción 4 y 5 de este mismo 
inmueble, de propiedad ds Cecilia Tejerina de 
Zsmbrano y Eleodora Tejerina de Pintado; Es
te, con fracción 2, -de Trinidad Primit vo Te
jerina y Oeste, “El Algarrobal”, de Galonge y 
ífu’sta— La fracción 3, con la misma ubica
ción, tiene una extensión de 239 lisctáreas, 
fi.63? mrtros cuad’-ados; y lim'ta: Norte, con 
"Tucumaneito”, de Eulalia T. de Orespe; SuJ. 
fracción 5 del mismo inmueble ;de propiedad 
de Eic-cdora Tejerina de Pintado; Esto, cou

N’ 14052 — JUDICIAL — SIN BASE — Por 
MARIO FIGUEROA ECHAZU — OMNIBUS 
FRONTAL.—

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia 4? Nominación en lo Civil y Comer
cial — Juicio caratulado “Ejecutivo — Donato 
Villa vs. Carlos Virreira. — Expte. .N’ 2Q412”, 
el día Viernes-13 de Julio de 1956 a las -11 ho
ras en las Oficinas de Remates de esta Ciu
dad, Alvarado 504, venderé en pública subasta 
dinero de contado y SIN BASE un . ómnibus 
marca Tomicrof, motor Ford N? 4945069, co
lor azul blanco, capacidad 24 pasajeros sonta-, 
dos, gomas y tapicería regular estado de con. 
servación con porta equipaje.

El bien a subastarse se encuentra en poder 
de su'depositario 
calle Gobernador 
juy, donde puede 
dos.—

Publicaciones
OFICIAL”.— Seña 2'0 o|o. Comisión a cargo de’ 
comprador.—

judicial Don Carlos Virreira, 
Tello s|n. San Pedro de. Ju- 
ser revisado por los interesa-

diario "Norte” y “BOLETIN

M. FIGUEROA ECHAZU 
Martiliero

e) 27 [6 al 6|7|56.—

N? 14050 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN “LA CALDERA” 
BASE $ 40 533 33-

EL DIA 9 DE AGOSTO DE 195S A LAS 11

Reccncce un 
(arriendo de’ típsque para explota- 
| sobre 20 hectáreas, a favor del

contrato ¡de.ll
ción- forestal____ _____ ____ _—. ..

Tomás ^ascio Arias,‘registrado a folio 280Sr. ' 
asiento 12 c 
con piador é 
precio de iv.ep 
na Sr. Juez ¡ 
nación, c! y 
VENTIVQ 4 
DAS S.Á.d 
NA”Cpm 
pra lor.— |Ed 
OIA! , y Ñor

ñ libró 2 R. i. La Caldera.— El 
Íitregará el (veinte por ‘ciento, del 
ta y a cuenta 
le Primera Iníi

C. en juicio:
SIMPLEX'-
é.I. VS. ARTURO A..' QUINTA- 
ñón de arancel a cargo’ del corn
etos por 30 díds en BOLETIN OFT

del mismo.-- Ordo 
tancia Cuarto Nomi 

“EMBARGO PRÉ 
JOSE A. FERRA-

N

Eí

des 
inmi 
ru lÍ'

e.-

■jas! 
ub>

A?-i! 
,d' dó!

>nt-

J-.31 É. I-ír'b 
Lore izo Si £ 
del lloro 17? i 
tral
14 p 
ubon
ver.;: 
cía ?

■s!" inje
mú.x
cr mp
TIN

Partidla i 
ano ¿il) 
nú el] 20 

-Ord^ii^i 
leí-cera S 

tivo

•é) 26¡6 al 7¡'8|56

POR: 
Sálciai

Julio de IDs!
133 G’- idpd| rímetaré,

>i' psros -mji 
artés de sil 
wio en esta 

lelt'á. A en la 
isión de-131 lirts 
por el Norte: 

:a C. C. 'de Bl 
rmtoa G. de iFabianf.Sud valle 
ru 3’ Oeste, don , lote. B del Sr. 
ráoz; Título folio 237' asiento 1 
.. I. Capital,! N imenclatura Catas- 
F 39.149 man zana 29 b parcela 
vado bajó N’ 2437,' El comprador 
2, de seña a; cuenta del preño de

MANUEL O..' MICHEL- 
Ease | 1 609

a las 18 horas en 
con 1?. 

. equivalente a las 
valuación fiscal • el 
Ciudad loto des'g- 
calle José E. Uríou 

ctms.- cüadra- 
con prup’edad do 

•gos: Este can- pro

ladcr.i E< 
CFLCjíAl

,’N» 139S2 
JUDZ

El I

en mi 
matarle/ con

JIAL i 
lía 24¡

c! Sr. Juez ci 
omjnación en i 
Roberto Ríós 
omisión de "alance! a cargo del 
ictos por 15

l r y Diario Narte. . ’
el jiq|6 al 10|7|5'3.

e Primera disimi
lo O. y C. en jui 
vs. Lorenzo Saló-

días en el BOI.-E-

,d¿ 
escritora

'CIENTOS 
TREINTA

TRES!
CON L_____
DA N'AOIONAíU, 
de la avaiudció

léfer: JOSE ALBERTO'
- lIp-IÜEBLES'

JULIO de 195^ a las 17 HOR'AS 
r.. Deán Funes

base dé Diecisiete mil 
TREINTA; Y 'TRES P E SO S 
Y TRES CENTAVOS' MONE- 

os terceras partes 
inmueb'e ubicado-

¿JEJO .
‘BASÉ? 17.333,33

109 —Ciudad, ns-

,o sean las ti 
fiscal, «n el



ÉA&- y:;-\Tu iggg¿¿ 0. - :¿? / " A;:?jT

én el Pueblo de :Santa Rosa,; partido de’-Sáu-, 
• - eolito, Departamento, efe Oran de esta Proyin-t 
- • ’ cia. — Mide 20 mts, de fíente port 30:mtS,--de- 
.-. ' foridó. — Superficie,600 mts2., limitando ályNorr 
■//'-■? te óofí fondos del.íóte 4; aLSud 7caille.-,Antqiiia';.; 

; i - al Éste con el lót¿ 5 .y^paTtesd^,6;jy.2al«,Oestea 
con’ ®1 lote 1 jt parte del,lo.te.2. é-individuálizaTr 

\ . . do tepmo lote 3'dé lá Manzana-..M. del-plano N?-
■ 356" archivado en Dirección Graí..- de Inmuebles* 

-V Nomenclatura Catastral: Partida 3686. — Valor
’: ’ fiscal $• 26.000.—. — Títulos, inscripto al folio 

'■ 78 asiento 2'del libro 27 de. R. I. de . Orán.. Se.,
' hace constar que él inmMéble a rematarse se 

, encuentra dentro de lá zona de seguridad. — 
.El comprador entregará en el acto de remate,- 

el vteinte por ciento del preció de venta y a 
cuenta del mismo. — Ordena Sr. Juez de 1» Iris- 

-i- ; taneia 24 Nominación C. C. en juicio: “EXHOR. 
.IJO: DEL Sr. JUEZ DE 1» Instancia 6» Ñomi- 
... nación de- lá Ciudad- de" Rasarlo én autos; IN- 

CICCO Y- AiRiMANDI vs. SOSA, TOMAS ALr 
. VARO — MEDIDAS PREVIAS.’ — Comisión de

- arancel a cargo del- comprador. — Edictos por. 
»•/ 3o días en BOLETIN OFICIAL y “Norte”.

e) 8|6 al 23|7|56.

a N’- 13879 — POR ARTURO SALVATIERRA- 
Derechos y Acciones en el inmueble denominan
do Agua Blanca — Dpto. Orán JUDICIAL— 

BASE.$ 40.500:—
El día 16 de Julio de 1956 ,a. las-17 hs> . en- 

**1 escritorio sito en Deán. Fuaes 167- Ciudad, 
remataré ’ con la base-, de CUARENTA, Mili 
QUINIENTOS. PESOS MONEDA NACION Mí;, 
todos, los derechos-y, acciones que; le cori'espóíO 
den al- ejecutado José-.N.ioi,eir. el iiimúebl&- 
nominado “Agua Blanca^,, ubicado en- efe Depar 
lamento de Orán-, en la:margen izquerda del 
río Santa Cruz, -colindando; por Norte, con 
terrenos-de Agustín. Vivas; Poniente, con río’ 
Santa Cruz, y por ei Sud y Naciente, con tie
rras pro-indivisas. Títulos- inscripto al folie

■ 357 asiento 378 del-Libro 17-dé títulos genera 
les Capital, Catastro.; Partida 4738 de Orán. 
El comprador abonará el 20%. como seña, y a

-‘.i cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez de Pr-- 
..-/., mera- Instancia. Primera Nominación en lo C.

- y C. en juicio: Ejecutivo; La Franco Argenti 
na-Gompañía de Seguros S. A. Vs. José Nloi-

■ Comisión a cargo del comprador -Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) .2-1)5 al 4¡7|56

DE
. ACRSBSGRSS

- N? 14063 — CONVOCATORIA — (HOY LI-
■ QUIDACION SIN. QUIEBRA) DE VARG-MAN 

, En los autos “Convocatoria de Acreedores
(Hoy Liquidación sin Quiebra) de Varg-MSn”, 
el Sr. Juez de la causa ha dictado la siguien
te resolución: De conformidad, con lo dispues
to por el art. 15.8 de la Ley N’- 11.710, depo
sítese én Secretaría el proyecto de distr’bu- 
ción provisorio y el estado de cuentas presen- 
tsdos, haciéndose saber, por edictos que se pu
blicarán durante tres 'días en los diarios BO-.

■ - ' LETIN- -OFICIAL yr El- Intransigente, á lós 
acreedores previniéndoles qué la liquidación 
y distribución serán aprobadas sí no se for
mula oposición en el plazo perentorio de or-ho 
días a contar desde la última; publicación.-- 
Salta, 22 de junio de 1956.— Lo que se hace 
saber a sus efectos.—

¿NRlQÚÉ/ GIElfeÉRTítpGRAbo, =‘ Escribano 
'Secretario.— ’' ;' a- ',/”<' ’ ’’

e) 29|é- ál 3|7J56.— ’

CÚ'ACWÓ^’ á jamos'
N’ 14030 — CITACION A JUICIO.:. — El:Juc.z 
de 2--- Nominación C y O. en autos. “Divorcio 
y tenencia de hijos. — Dardo Francisco Vi- 
Uagrán vs. Aidá Tránsito .Fernández”, cita y 
emplaza por el término de. 20 días a. la, de
mandada, comparezca al juicio bajo apercibi
miento de nombrarse al Defensor Oficial —

Salta, Junio 8 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sccroi.-.r’c 

e) 2116 a!.19|7|56..

NOTIFICACION” 'BE/. SEUTEííCíS
N? 14087 — NOTIFICACION DE SENTENCIA

Notifico al Sr. Normando Zuñiga y a la Sr.a. 
Bonifaeia La Mata de Zuñiga, que en la eje- 
cu-ióa que le sigua don-Humberto Bini/en ex
pediente. 245|56, el Sr. Juez de 14 Instancia C. 
y Com. 5? Nom.- Dr.- Daniel- Ovejero...Solá,-..ha, 
dictado sentencia de remate, ordenando conti
nuar el juicio hasta el pago íntegro de la suma 
de diez y siete mil pesos m|n. por capital mas 
intereses y cestas; regulando en ese carácter 
los honorarios del Dr. Ernesto Faz Ohain, en 
dos mil novecientos cinco pesos con, veinte cen 
lavas m|n., Salta, 2 de julio de 1956.— Sentía 
go Fiori, Secretario. -e)3 a-1 5¡7|56

N? 14086 — NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA. 
Notifico a los Snes. Rufino Fernández, Normando 
Zúñiga y Bonifaeia (La Mata dé Zuñiga que en 
ia ejecución que le sigue don Humberto- Bini 
eln expte. 246|56, el • Sr. • Juez;, dé1 la; Instancia 
Civ. y Com. 5a. Noim.Dr; Daniel- Ovejero Sola; 
ha dictado sentencia de remate ordenando con
tinuar el juicio hasta el pagó íntegro de la su
ma de cincuenta mil pesos m|n.- por capital, 
más intereses y costas; regulando en ese carác
ter los honorarios del Dr; (Ernesto. ¡Paz Ohain en 
sítete mil ochocientos noventa y cuatro, pesos 
con ochenta; cgiítavos:m|n.,.—¿Sálta, 2 de julio 
d'e 1956. —’ Santiago Fiori,./secretario.-

e)3 al b]7|56

N« 14077 — EDICTOS:-. ’
El Juez en ló Oiyñ .y Comercian, .de. la. 

instancia. de 4» Nominación Dr,.Angel Vida!, 
notifica a don Alberto' -B.atéili,. la sentencia. -e- 
caída en autos—caratulados: ./EJECUTIVO — 
OUOCHIARÓ ANGEL Y 'MARINARO SAN
TOS VS. BATELLI ALÉERTph-: Expte,. N> 
19961)55, ;que; transcripta -la-parte, .pertinente-di
ce: “Salta, 30’ de. ágc’stfr dé'.'igBBl— AUTOS. Y 
VISTpS:,.. CÓ;NSÍDÍ3RAÑDt>..'. RESUELVO': 
Ordenar se’ llevé ésta ejecución adelánte con
tra ALBERTO BAIELLI, hasta que el acreedor 
£□ haga íntegro pago del. capital reclamado, 
sus interosé’s'.y costas, a cuyo fin regulo los. ho 
norarios del Dr.’Vicente Solá en Ja suma de 
$ 1.108.80 m|ñ„ de acuerdo ’ a los arts. 5° y 16 
ñe la Ley 1.715.— Cópiese, notifíquese, y pa
gúese el .impuesto fiscal correspondiente.—■ 
JORGE L. JURE-:— Salta, 27 de Junio de 
1956.—.
WALDÉ-MAR-' Al SIMESÉÑ, Escribano Secre
tario.— .

. e) 2 al 4|7|56.—

■Ñ? 14074.— NQTEÉlÓAGIONf.DE’-SENTÉÑ-’ 
CIA.— 4

Notifico- al Sr. Normando Zúñigá-' que- en la 

■ejecución que le, sigue. S.udiAmericana, Terres
tre y'Marítima DÓmp.afiía .de í-Seguros. Gériera- 

‘JeS S. A. da Éxpte. ’N? 287, el/Sr.•Júez.dé.-.la, 
Instancia C. y C. 5-- Nominación, Dr. , Daniel, 
Ovejero Solá, ha dictado sentencia»de remate 
ordenando continuar el juicio hasta el pago 
íntegro do la .sumgo de-ocho :mil;setecje:-Aos cia- 
cuenta y un pesos: con sesenta*, centavos m|ir. 
por. capital,»más intereses y. costas; - regulando 
tn esa., carácter los. honorarios del- Df.¡- Ramón’ 
Arturo Martí, en mil seiscientos, treinta: y un 
pesos con seis centavos m|n.—.

SALTA, Junio 27 de 1956 —
SANTIAGO FIORI,-. Secretario.—

e.) 2, al 4|7|56.—

N9 14073 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

Notifico a la Sra. Juana Zúñiga de- García- 
qr-e en la ejecución que le sigue la C.ooperat1.-- 
va Agraria del Norte Ltda. en Expte. N? 296,- 
el Sr. Juez dé 1» Instancia. C. y C- 5? Nomina
ción, Dr. Daniel Ovejero Solá, ha dictado Sen
tencia de remate ordenando, continuar- el jui
cio hasta el pago íntegro de la suma de trein
ta mil pesos m|.n. por capital, más intereses 
y costas, regulando en ese carácter los honora
rios del Dr. Ramón Arturo Martí, en cuatro 
mil ochocientos setenta pesos con ochenta cen 
tavos m|n.—

SALTA, 25 de Junio de 1956.— 
SANTIAGO -FIORI, Secretario.—

.. e) 2 al 4|7|56.t-

N? 14072 — NOTIFICACION SENTENCIA.
Notifico a la Sra. Juana Zúñiga de Garía que 
en la ejecución que le sigue la Coopp ativa A- 
graría del Norte Ltda. en. expte. N? 3--5, el Sr. 
Juez de 1» Instancia Civ. y Cm. 5? N- urinación 
Dr. Daniel Ovejero Solá, ha dictado sentencia 
de remate ordenando continuar el juicio hasta 
el pago íntegro de la suma de sesenta mil pe- 
Si.s m|ñ. por capital, más intereses, y, cestas,, re 
guiando en ese carácter los honorarios del Dr. 
Ramón Artaró Martí, en nueve mil ochenta y 
dos peses con ochenta centavos mjn.

SALTA, Junio 25 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 2 al. 4|7|56.

N? 14065 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA;—

Notifico a la Sra. Juana Zúñiga tíí> García 
que en la ejecución que le sigue el Sr. Rosen
do Mastruleri' en Expte. N? 363; el Sr. Juez dg 
fr Instancia G. y C. 5» Nominación, Dr. Da
niel Ovejero Solá, ha’ dictado sentenciá-de -re
mate ordenando continuar el juicio hasta el 
pago íntegro de la suma de once mil pes^s m|n. 
por capital, más intereses y costas; regulan 
do en ése carácter los honorarios-del Dr. Jorge 
de Ja Zé’rdá, en un mil novecientos noventa v 
ocho, pesos m|n.—

SALTA, 27 de Junio de 1956:— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 29|6 al 3.1/156.—

REHABILITACION COMERCIAL
N? 14060 — REHABILITACION:
En el pedido de rehabilitación- solicitado., por 

Manuel Alonso y Ramón Alonso hijo, integran 
tés de la. firma “Alonso Hermanos-’, este Juz
gado de I? Instancia, ■ 1‘7 Nominación en lo ■ Ci
vil y Comercial, a cargo del Dr,. Vicente Solá
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•lía^ proveído (o siguiente: “Salta, 24 fie ihayo 
da- 1956.— Atentó, ló- dictaminado por e’ Sr. 
Fiscal Judicial y constancia de autos, póngase 
a conocimiento de los acreedores el pedido de 
rehabilitación. formulado por los señores Ma- 
iluel y Ramón Alonso, por edictos que se pu
blicarán por ocho días en los diarios “BOLE
TÍN OFICIAL y Norte’’ (art. 188 de la Ley 

— Repóngase. Sola.—
Lo que el suscrito Secretario haca saber a 
i efectos.—

E. GILIBERTI DORADO, Escriba o S.'.crel.i-

e)- 28|6 al 10|7|56.—

SECCION COMERCIAL

, ' CONTRATOS SOCIALES
N» 14081

■ Entre les señores doña MARIA’ DORA RUAR
TE DÉ : MARQUEZ 5ERREYRA, y don MA- 
NÚEi. ERIGIDO MARQUEZ FERREYRA, for
malizan poracto el siguiente contrato. Decla-an 
y reconocen ambos contratantes que son los .Uní 
&s miembros componentes de la Sociedad “Val 
domar”' Sociedad de Responsabilidad Limitada 
que gira en esta plaza con domicilio y sede prin 
cipa! d.é sus negocios en la Casa calle Veinti
cinco de Mayo número seiscientos tres; y cuyo 
término .de duración fenece el día treinta y uno 
de, Julio del corriente año.— Que han resuelto 
prorrogar dicho término y en consecuencia con
vienen:

PRIMERO: — La Sociedad continuará su gi
ro bajo la misma razón ya expresada de “Val- 
demar” Sociedad de Responsabilidad Limitada” 
Prosiguiendo' sus actividades sin interrupción 
niguriá con el término de iduración que fenece 

. en la fecha expresada.—
SEGUNDO: — El nuevo término* de duración 

sebiya en diez años a contarse del día treinta 
y. uno de Julio ddl corriente año °n que fenece 
el plazo anterior, continuando aquél a éste sin 
interrupción ninguna.— E’lo no obstante, la 
Sociedad podrá disolverse por voluntad de cual
quiera de los socios o posteriormente por vqlun 
tad .de la mayoría de capital, en cualquier mo
mento, después 'de transcurrido dos años de vi
gencia del- presente contrato.—

TERCERO: — El domicilio de la Sociedad 
queda fijado en esta ciudad de Saña y su sede 
en la casa calle 25 de Mayo número seiscientos 
tres. Dicha Sociedad podrá establecer agen
cias y sucursales en cualquier otro lugar de la 
República cuando lo creyera conveniente, así 
como' en el extranjero.

¡CUARTO — La Sociedad tendrá por objeto 
comerciar' en los ramos dlé compra -y venta de 
artículos de tienda al por mayor, comisiones, 
consignaciones y representaciones; así como 
pidrá también emprender o realizar cualquier 
otro negocio lícito de ‘conformidad entre los so
cios o de acuerdo a lo resuelto al respecto por 
mayoría de capitales.

QUINTO: — El capital social se fija en la 
suma de ciento setenta mil pesos moneda na
cional, dividido,en ■ mil setecientas cuotas- de 
clr.n pesos moneda nacional, cada una suscrip
tas e integradas totalmente por ambos socios en 
la proporción de mil cuotas el socio Manuel Eri
gido Márquez Ferreyra y setecientas cuotas la 
socia' stñora Miaría Dora Ruarte de Márquez 
Ferreyra, aporte los expresados que consisten en 
mercaderías, muebles, instalaciones, útiles, cuen
tas a cobrar, un vehículo automotor marca Che-

vrolet; de acuerdo al inventarlo y oalance gene
ral practicado a los efectos de este otorgamien
to con la 'intervención' de un contador público 
de la matrícula; y- capital líquido que resulta’ 
entre el pasivo y él activo de -la Sociedad 'que 
se prorroga. Capital el cuál los socios declaran 
transferido en propiedad exclusiva de ’a So
ciedad y del cual ésta se da por recibida a en-' 
tera satisfacción’ y conformidad.

SEXTO: — ¡La Sociedad podrá transformarse, 
en otra de -tipo, jurídico distinto cuando los so
cios lo consideren conveniente. Podrá' también 
aceptar la incorporación de nuevos socios con 
alumento de capital o transferencia de cuotas so- 
cate-!.- con igual conformidad de los ya existen
tes, - ,

SÉPTIMO: — La Sociedad será administrada 
por cualquiera de los dos socios componentes de 
aqudla, quienes asumen el carácter de geren
tes, o por otro que podrán nombrarlo posterior-' 
miente^ Ambos socios administradores tendrán 
ahora o" por añora, indistintamente, el uso de- 
la firma social adoptada; firma social que se 
empleará para todas las operaciones sociales. El 
uso de la firma social en las condiciones ex
presadas, tendrá como única limitación la de 
no comprometerla en negocios ajenos al giro 
de su comercio ni en prestaciones gratuitas, com
prendiendo el mandato para administrar, ade
más de los negocios que forman el objeto de la 
Sociedad; los siguientes: a) Adquirir por cual
quier titulo, onr.roso o gratuito, toda clase de 
Iñenés muebles e inmuebles y enajenarlos a títu 
lo oneroso o gravarlos con derechos real' de 
prenda comercial, 'industrial, civil o agraria", hi
poteca o cualquier otro derecho real pactando 
en cada caso dé adquisición o enajenación el 
precio y forma de pago de la operación y tomar 
o dar posesión de los bienes materia del acto o 
contrato, b) Constituir depósitos de dinero o 
valores en los Bancos y extraer total o parcial
mente los depósitos constituidos a hombre de la 
Sociedad antes o durante la vigencia de este 
contrato, c) Tomar dinero prestado, a interés 

d® los establecimientos'bancarios o comerciales 
o de particulares, especialmente de los Bancos 
de la Nación'Argentina, Provincial de Salta, de 
Crédito Industrial Argentino o Hipotecario. Na
cional, ¡creados p a crearse y de sus sucursales 
recibiendo su importa en oro o papel moneda 
de curso legal, firmando los documentos y pres
tar dinero establecienído en <uno y otro caso la 
forma do pago y el t'po de interés, d) Librar, 
aceptar, endosar, descontar, cobrar, enajenar, ce
der y.negociar de cualquier modo letras die cam
bio, pagarés, vales, giros, cheques u otras obli
gaciones o documentos de créditos^ público o pri
vado con o sin garantía hipotecaria, prendaria 
o personal, e) Hacer, aceptar o impugnar con
signaciones en pago, renovaciones, remisiones o 
quitas de deudas, f) Constituir y aceptar dere
chos reales y dividirlos, subrogarlos, transferir
los y cancelarlos total o parcialmente, g) Com
parecer len juicio ante los Tribunales de cual
quier fuero o jurisdicción, por sí o por medio de. 
apoderado, con facultad para promover o con
testar demandas de cualquier naturaleza, decli
nar o prorrogar jurisdicciones; poner o absolver 
posiciones y -producir todo género dé pruebas e 
informaciones, comprometer en árbitro o arbi- 
tradores, transigir, renunc'ar ai-derecho de ape
lar o a prescripciones adquiridas, h) Percibir, 
otorgar recibos o cartas de pago:. Conferii-’pc- 
deiias generales o especiales y-revocarlos. j) For
mular protestos y protestas-: $:>' Otorgar y fir
mar los instrumentos públicos y privados que

fueren' ¡necesai i ' merades o¡ ré 
socia-L • | j

OCTAVO]: - 
deliberaciones 
sociedad quedalrá

I I 'II correspondiente, 
los sccios.J. !

noveno;.- -j r
los socios dfebeján practicar un balance general,

ios para ejecutar Jos actos en.u- 
ac'onados con! la administración

iLa voluntad ge los socios en las
■ los asuntos 
expresada en el libro de actas' 

y deberán estar firmadas por

que interesan a la

sin perjuicio d I 
IjímjíóIi de dn'd *! 
quier ImamcLtc 
socios! Los jialj ; 
tro dal téiniihq 
pasado el cual* i- , i i obsen ados. : ¡ 

DECIMO:! — 
quidas de cada)!

■Anualmente en ,=1 nies de agosto ; 
’-.n practicar un balance general, 
los balances de simple compro- 
que’ podrán reaiizasre en. cüái- 

a voluntad dé cualquiera d.q los 
Inoes podrán ser observados denu
de quince días efe su realización, 

quedarán aprobados sí no fueran

is

De las utilidades realizadas y lí- '
I ejercicio se] distribuirá el cinco 

■por cj.eh.to ’pá: a fonmar . ei fondo de . reserva,. ’ 
cesando esta; oí] ligación euand^i alcance ese fon- 

oí l/u— diento del capital.
tmhtoci. —; jJos nombrados so- 

leías y en las pér-

------ _------
do al I diez por

DECIMO ‘¡P~
cios participará!n en las ganañi
didas,' - ' • - 1
'didas

■DECIMO ‘SECUNDO:

■REMERO:

en la próorcilón de sus résectivos aportes, 
en la pró porción de súsl respectivos apor-Le SUS respectivos apo:

■DECIMO ‘SEGUNDO: — 'Los socios gerentes
. no podrán realizar operaciones por cuenta pro- . 

forman él objeto social, nihsu.-pía, de las ¿ue
mir la respons; bilidad de dtrk persona o 'eñti 
dad qüe1 ejer-a1 ’ ’ ’dad qpe1 eje: 
sin pj-evia aut| 
socios.
todo su t’empdl

•DECIMO TER

Deberán

II el mismo cómi 
briza c’ón escri;

sí' consagrar 1 
I y actividad. 
tCERO: — ‘La Sociedad no se - 
tuerte, interdicción o quiebra de , 

— '"moción. Los suce- .i

¡érelo o industria 
ia de ' los demás 
le a la Sociedad

disolverá por m 
alguno! de los si cios ni por reí

remuerto o incapacitado podrán
.._ __r_ i-- w ■»! »

sores del socio i 
optar; á) Roí- é
_____ I ■» r 1 reembolso del haber que le co- •
rrespcijdía a] se cío que representen, dé acuerdo-- ’
'al últir

. anídale.^ 
ciento. 
calidad 
c) Por 
m’idad 
pecto .rn.d'reolil 
socios

DECIMO QUé^TO: 
plazo ce .durpicít 
resefivie 
deseare
propués 
activo j 
término
negoteia: 
tr^nsfe"
n.es, al .... ...

I' l Id,a los sebnaujies 
tales de¡ :

áíjno balan i
es igual ”3 i

1 -b) Por! 
de SfC'Q 
cedr r sií 
dé los o]

0 del soc

6 331*8.0v'ÍCQ'd.O, t I 
on más el int 
incoopcrarse' p la Sce’edad rn
, unif-'eandp si. 7'sp~e',ent?jción .•. 

(cuota, a. traxferns eoq la c-L'-for- 
ei'áa.ndo a e-rte res

de preferencia a favor fíe los

en tres cuotas 
srés-'del ocho por

:os socios:

_ . —.pieir 
can liquf 
oaut’puf í 

áte a su t 
S pasirjo j 
¿s 'de Ja j 
!s Fn TAC

I pago" Id,

sobreviviente.
Si jal 

]n de este cor • 
par Ja Soatodi- 
F con el giro 
pascc’ad'? para 
pnvjjiiendo na

los s'ocíi

vencimirnto riel 
h'ato. ^ccios 
d, el secrt rare" ’ 
cemeroial hará 
quedarse' el 

jesa m'terent ? Jos
¡i’dar-’ón y oroswuición do'los' .* 
de no .•’coTda 
•oiydc’S.sil -rm

jas deudas y.
en la proporcí

■ s. ' ' 1

¡i-re la ftwrra dé 
¡mote d». J'-s hie- 
| la disVilvición 

.‘ióii de lós .caipi-

DECIMO QUIIjl 
se suscita .
cia de 11 Sociédá] 
se, liquidarse ¡o i 
dirimida!, i

iTO: — Cualquter cuesticr. que 
los socios durante la rslstni- .tare' entiíi .1 t - - -¡

i a ó en el instante da.d'sNver- 
’o < ividirse el caudal común, será 

uxxxiiuiucJ, sin liorna de ju*uiu pt 
arbitrado!; ccmpuUto de tres'pop

juicio por un tr'l'iinal 
:sonas. nombra- 

parte divergente, dentro dél 
días de .producido el conflicto 
ios dos arbitradores primera- 

Íombradod cuyo fallo'al dictarse dentro 
iio dé C'y ico días de con stituído el tribu 

una, multa 
tonal en favor 
3 costas y gas-

das una por ¿adl! 
término de ocjh.oj» 
y la teicera por.|| 
mente ni 
del térm’" 
nal, será 
de cinco] 
del otro]

inapelat 
mil pe¿ 
socio! yl

ble; incurrieridc 
Hs moneda na: i 
I en pago de las
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tos de los juicios que ocasionara, el socio que 
dejare de-cumplir con las obligacibriés emergen-’ 
tes de aquel- faSIo o conducentes a' su éje'cuciórlr 

DEOIMO SEXTO: — Para todos los casos ñd' 
previstos en-. el presénte contrato, regirán íás 

, disposiciones- die la ley nacional número' óhb'e rifií-' 
seiscientos cuarenta y cinco y las dé’ IOS’ ÓdáfgÓS- 
de Comercio y Civil que no fueran modificadas 
por la ley citada. Leída y ratificada sé' f-ffiñairi 
tres ‘ejemplares de un solo tenor y a un sólo 
efecto, uno para cada parte y el tercero pata el!' 
Registro Público- de Comerció, en esta ciudad dé- 
Salta, a los treinta días de junio" de mil nove
cientos cincuenta y seis.— Sobre’ raspadóT sf -tl- 
t;. A; DECIMO: Valen. — MARIA DORA RUAR
TE. DE MjARQUEZ—MANUEL ERIGIDO MÁR
QUEZ FERREYR'A. — Certifico' qué* 1 las’ firñiá’s" 
que anteceden son auténticas, por conóCéf per
sonalmente a los firmantes y haberlos’ visto es
tampar en mi presencia.— Salta, junio- 30 dé- 
1956. — A. Saravia Valdez, Escribano Publico.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1 9 5 6 í

é)3 al 10¡7¡B6

AMPLIACION DE CONTRATO 
. SOCIAL

N? Í4069 — Entre los señores Samuel Ruvins- 
Isy, ruso, casado, con domicilio en calle Bel- 
grano 2088; y Jorge Eduardo- de la Merced,- 
argentino, casado domiciliado en Avenida Sar
miento 916; ambos de esta ciudad-, en su ca- 
rácterOdle únicos miembros de "Ventanor” So
ciedad de Responsabilidad Limitada, resuelven 
ampliar el contrato constitutivo de la misma- 
en su artículo quinto, al que agregan.- lo slguien 
te:
Los socios gerente quedan también expresa

mente facultados para, actuar indistintamente 
cualquiera de elllos o en conjunto,- comprar; 
vender, permutar, ceder, transferir o adquirir 
en cualquier forma y condición bienes muía- ° 
bles, inmuebles; constituir y aceptar prendas 
u otras garantías y cancelarlas, pactando en 
todos los casos el precio y forma dé pago, y 
tomar o dar posecioó de los bienes materia del 
acto o contrato; celebrar toda clase de- con
tratos referentes a los negocios de la sociedad; 
ajustar locaciones de servicios; transigir; com
prometer las causas a la d&cisión de árbitros 
o arbitradores; .conceder esperas o quitas; &■ 
ceptar y otorgar daciones en pago,; verificar 
consignaciones o depósitos de dinero ó de efec 
tos; constituir a la sociedad en depositaría; 
asumir la representación de la misma en los 
casos en que fuera nombrada liquidadora en los 
juicios de concursos o quiebras; cobrar y pa
gar deudas activas y pasivas; percibir e’. im-’ 
porte de toda clase de créditos a favor de la' so 
cíédad; contraer préstamos de dinero; hacer 

manifestaciones de bienes; realizar, toda clase 
de operaciones bancarlas; retirar de los Ban
cos los depósitos de cualquier género consig
nados a nombre de la sociedad, cederlos y trans 
ferMos, girando sobre ellos todo- género de li
branzas a la orden o al portador; descontar 
letras de cambio,pagarés, vales, conformes y 
toda clase de títulos de crédito sin limitación 
de tiempo ni de cantidad; firmar letras como

■ i . ’ - . . , . . - -
• aceptante, girante, endosante o avalista; ad- 

qüifir; lériágéñar, ceder o ñegociáf dé cualquier 
fó&i'aí toda clase dé patpéíes de comercio o dé 
ctíeditó'público ó . privado; Jgifár cheques con 
proviáíón de fondos p iéh descubierto por las 
á'úmáá qué‘áuíóricén ios Bancos; representar 
á la sociedad en juicio por los propios derechos 
de éilá o én ejercicio de alguna representación 
y conferir á tales finés poderes especiales o 
genlsnales; expedir yjó’ endosar guias .y cartas 
dé porte;' celebrar contratos de seguro como 
asegurada, de consignación, cómo comisionista 
o comitente,' de depósito como depositante o 
depositaría, de fianzas' por operaciones deriva
das dléí giro normal de los negocios sociales, con 
facultad para emitir cartas de crédito, de mu
tuo, de comodato y de gestión de negocios aje 
nos"; ótófgaf ó aceptar daciones éri pagój' ca- 
lébfaf 'cóiíírafós de áffendámíéñtó, éñ gene
ral, realizar todos Jos actos necesarios ordina
rios d'd adiniñiStfación dé la sociedad, no sien
do fas facultades mencionadas en maperá al
guna limitativas 'a sus affibucídnés y derechos 
que tiene emergentes’ dé íá sociedad; sino úñi- 
camfeiits especificativas, púdiéñdo firmar todos 
los instrumentos públicos y privados que se 
requieran para la celebración dé cualquier acto 
o contrato.
Se deja constancia de que el contrato que se 
amplía ha sido inscripto en el Registró ÍPútilí- 

. co de Com'ércio al folio 173 asiento Ñ9 3.Í66 
del libro N? 26 dé Contratos Sociales.
Dejando ampliado en la forma expresada ét con 
trato de ía sociedad, se obligan conforme a„de
recho y íó firman ’ en Salta a 27" de Jimio de 
1956.

SAMUEL RUVÍÑSKY
JORGE EDUARDO de íá MERCED

Certifico qu,e las firmas que -anteceden son au
ténticas y han sido puestas en mi presencia 
■por los señores Samuel Ruvinsky y Jorge Eduar 
do dé la Merced.— Salta, Junio 27|56.

RICARDO R. ARIAS 
! Escribano de Registro

e) 29|6 al 5| 7 |56.

VENTA DE NEGOCIOS'
N» 14082 — venta DÉ- ÑEGGClb — & los ti
ñes establecido en la ley 11867, sé comúñicá que 
se. está- tramitando la venta' del negocio de p< Ib- 
quería sito en San Martín 1377 dé propiedad dé 
Emilio Adán Gálíi y "María Susana Güzmán dé 
Galli, domiciliadas en 12 de Octubre 898 a la 
señora Asunción Terán dé-Itíarrá, con domicf 
lio en Pasaje Las Órqúídfilás-13'6.— Los vende
dores sé .hacen Cargó dél pasivo. Para oposicio
nes-por él’ t’éúmihó' de ley ‘ éri L'égÜizamóñ. 789.

e)3 al 10|7|56
-.-••• — -t—

-N9 14079 — EDICTO — COMPRA VENTA:
Los Sres. Enrique Carpió Martínez y Benja

mín Yáñez, vehdé'n al Sr. José Joaquín Háfb,- 
el negocio dé Cafetería instalado en los puestos 
27 y 28 del Mercado Sañ Miguel dé está ciudad-, 
calle Florida 290. Para oposicionés • éh él misino 
domicilio.— Salta, junto 22 dé 1956.-- José Haró:

e)3 ál. 10|7!56

SeccÍoM-

... .ASA O L É.A S’
.. - - q .-f  ,—,- n~l —  r - — -1 *■.-!- ■HIBiirl- n— ■ ■ r~ll i - ■ i--r.

N? 14003 — INGENIO SÁÑ ISIDRO S. A. ■ 
Azúcares; Agricultura; Ganadera 

Campo Santo; (SALTA) F. C.-N. G. B. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS
CONVOCATORIA

En cumplimiento de l’as' disposiciones ésta- ’ 
tutorías, se cita a los Señores Accionistas a 
la Asamblea General .Ordinaria a realizarse 
el 18 de julio de 1956, a las 10 horas en el lo
cal Ingenió Sari Isidro, Campó Santo, Departa 
mentó de General Güemes de esta Provincia, 
a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1? — Consideración dé la" Mémbria, Bálauce 

General, Cuenta de Ganancias y Pérdi- 
dás é Inventarió corréspondfcñte al 2dó‘ 
ejercicio vencido el 31 dé Marzo dé' 1956- 
y respectivo informé dél' Sínd-ico.

2? — Elección de un Sindicó Titular y uS Sfiidí 
co Suplente páí’á él ejercicio' 1956|57.

39 Designación dé' doS Aceióriisíás-' paiS li:f' 
mair él' Acta de la Asamblea:

Hasta tres ‘días antes dél seii'áládó iia’fá Jit 
Asamblea, los señoreé Accionistas" ásíéfári" dé“ 
posiía^sSs -SegióriS'é éñ Jar'sdóretaffá' áé íá' So
ciedad-, gára obtener él boleto' dé éiñ'radál

Se ruega a los señores Accionistas se sirvan 
recoger a partir dél díá 5 dél próximo ñiés de 
julio, en íá misriiá sfecrétárfá, la' Memoria co- 
nespóndiente al año ecónomicó 19'55,56.

SALTA, 12 de junio de Í956 
EL DIRECTORIO

14)6 al 5|7;56.

AVISÓg
A LOS SUSCRIPTORES-

Sé. recuerda que las Suscripciones ai BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser rbñóvaj&s eñ e¡ 
mes dé su véñcimiónto

A LOS AVISADORES

La p’rimerá publicación de los ¿-risos- ¿abe 
ser controlada póf los ihtéfésadcé á fin ©»' 
salvar en tiempo oportuno cuálqúípv érrór éri 
que se hubiere incurrido.

A-LAS MUNIOIPALIDÁDIr-á

De acuerdo al decreto N« 5645 de il|7|44 ci 
obligatoria Iá publicación en esté Bbtéíih' d» 
los balances trimestrales, los qué ¿azáfáh dé 
la bonificación establecida por él Récreio Ñ9 
11.193 de 16 de Abril de 1948 —

... e. .....el DIregtcjr


